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AL ESTUDIO D E L DERECHO PATRIO, 
Ó SEA NOTICIA DEL ACTO PUBLICO QUE EN 

XA REAL UNIVERSIDAD DE HUESCA 

COMPUSO, PIÓ À LUZ , Y •PRESIDIÓ 

Su Catedrático de Prima de Leyes D. Joaquín 
María de Palacios y Hurtado, Colegial en el 

Imperial y Mayor de Santiago de la misma 
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AL SEÍJOR D/JOSEF MAMA PUIG DE SAMPER, 
CABALLERO PENSIONADO DE LA REAL Y DISTIN
GUIDA ORDEN DE CARLOS III , CONSEJERO EN 

EL SUPREMO DE CASTILLA , Y DIRECTOR DE 
LA EXPRESADA UNIVERSIDAD. 

En esta pequeña obra,compuesta según el espí
ritu de la Real orden de 5 de Octubre de 1802, 
se demuestra el fatal estudio que se hacia de 
las leyes del Reyno, y el que debe hacerse: 
se manifiesta su origen , el número y forma
ción de sus Códigos , sus progresos, y su ac
tual estado: se explica el origen del Derecho 
natural y de gentes y de todos les civiles para 
venir por este medio natural á tratar en parti
cular últimamente del Español, y à hacer ver 

la obligación de saberlo , el modo de estu-

CON LICENCIA. 
MADRID I EN LA IMPRENTA DE JOSEF L0PJ5Z, 

GALLE DE LAS AGUAS. AÍÍO »J 







Porque nuestra intención y 
t a i es que los Letrados en estos mes™ 
tros Rey nos sean principalmente ins
truidos , è informados de las leyes de 
nuestros Reynos, pues por ellas y no 
por otras, han de juzgar. Ley 4, 
tit. 1. libe 2. de la Recopilación» 

, . . muy conveniente arreglar el es
tudio de las leyes del Reyno á que 
deben dedicarse los profesores de Ju 
risprudencia después del grado de B a 
chiller, Real órden comunicada por 
el Excelentísimo Señor Don Josef An
tonio Caballero, en 5. d 



aprecio que mereció es

te trabajo, luego que se hí-

fesores mas ilustrados , el 

anhelo con que se pedíaa 

exemplares de todas partes 

adonde llegó su - noticia , y 

las repetidas instancias de 

muchos para que diese à luz. 



su Apertura, y la Introduc

ción dicha por el Actuante; 

i -

carlo todo junto , baxo el 

título que justamente le cor

responde de Introducción d 

estudio del Derecho patrio. 

Es el primer paso que 

se ha dado en este estudio 

siguiendo el plan trazado 

por el Gobierno, y presen

ta à los profesores jóvenes 

unos. 



ra entrar con alguna ilus 

tracion en el estudio de 

éstos críticosr que l o censu-

) , sigui( 

inismo plan , 

se unas Instituciones genera

les que tratasen las materias 

metódicamente, desde sus' pri* 

meros- principios hasta- las 



con menos dificultades lq¡ 

fines á que aspiran. Merece-

decimiento de todas las Es-

según mis deseos, ayudar 

desde un punto fixo estas 

ideas con mis ténues traba

jos 9 continuando el que ya 

tengo empezado à beneficio 



ÒTAl 

Quando concebí la idea de este cer-
íámen , pensé extenderlo en latín según 
la costumbre de la Escuela en otras ma
terias (tan justa para la conservación 
de una lengua tan precisa); pero desde 
luego se me ofreció que no podia hacerlo 
sin sacar las cosas de sus quicios. Las 
cosas pátrias se han de tratar en idioma 
pátrio. Todos los Cuerpos del Derecho 
pátrio están en castellano : lo están igual
mente los Autores que en virtud de Real 
érden se explican en las Cátedras de 
este Derecho j y el uso que se hace 
de é l , es en la misma lengua. Si ios 
efectos, pues , han de ser semejantes 
a las causas que los producen , no te
nia yo libertad para escribir mas que 
m castellano. Además que está man
dado por una Real provisión de 25 
de Mayo de 1780 , que las qüestiones 
y materias que se defiendan pro Uní-



mrsitafe ef Cathedra, se traten confor
me à la asignatura de la Cátedra del 
que las presida , y la asignatura de la 
mia es los nueve libros de la Reco
pilación y las Instituciones del Asso. 



EN ELOGIO DE XA SABIA- m O V I D l N C I À 

QUK ORDENA EL ESTUDIO 

DE LAS LEYES DEL REYNO, 
PRONUNCIADO POR E L AUTOR 

EN" XA APERTURA «EX ACTO, EX DIA 7 
DE MAYO DEX PRESENTE AÑO , EN EX 
TEATRO DE XA CITADA UNIVERSIDAD 
DE HUESCA. 

JL ocas veces. Señores, nos 
ha reunido en este lugar un 
objeto tan grande como el 
que ocupa nuestra atención 
en este dia. E l Derecho pa
trio, íQue espectáculo .tan 
magnifico! Un Derecho, cu
yos designios son mantener 

A 



en paz y justicia, à los Espa
ñoles ? y conducirnos à todos 
por un. mismo camino à la 
cumbre de la felicidad,¿pue
de dexar de ser un objeto 
hernioso y agradable? 

Pero ¡ha , Señores 5 qual 
es la fatalidad de las còsas 
humanas! ¿Quien creyéra que 
este mismo Derecho," esta 
Ciencia di vina en expresión 
de un sabio, fuese tan des
graciada , que llegase à per
der su belleza hasta desco
nocerla! Aun diré mas , hu
biéramos llegado à ser los 
Españoles victimas desgra
ciadas éntrelas ruinas de tan 



(3) 
admirable edificio, si la be
néfica y poderosa mano de 
nuestro augusto Monarca (que 
Dios guarde) no lo sostuvie
se, y si al cuidado y sabia 
dirección de su digno Minis
tro, no hubiese tomado la 
grande providencia de orde
nar el estudio de las Leyes 
Reales por sistema y prin
cipios. Parecerá, acaso, à al
guno paradoxa lo que d i 
go , y sin embargo son unas 
verdades (ojalá no lo fue
ran) incontrastables. Vamos 
por partes, porque quiero 
hacerlo todo, aunque breve
mente 5 demonstrable,, 

. , A s 



(4) 
¿Cómo se estudiaba antes 

de ahora la Jurisprudencia 
Española? Yo io diré (i), 
sin embargo que una cosa 
tan pública serán pocos los 
que la ignoren: se estudiaban 
quatro años 6 tres de leyes 
de Roma (^), que es lo mis-» 
mo que decir de leyes muer
tas, especulando en este tiem
po , muchas veces, mil for
mulas ò extravagancias de 

(i) A todos y à ninguno 
Bfis advertencias tocan: 
Quien las siente se culpa: 
El que no que las oiga. Iriarte 
prólogo fábula primera. 

(*) No se ha -de entender otra cosa 
de aquellas Universidades , cuyo mé* 
todo era algunas veces diverso en io ac» 
cidemal. 



(5) 
los Romanos, que para nada 
pueden conducir à los Espa
ñoles, y haciéndolo,todo esto, 
porálocomún, en una edad en 
que apenas se percibe masque 
aquello que materialmente se 
ofrece à los sentidos: reci
bían por fin el grado de Ba
chiller , y con esto se decia, 
que habian estudiado la teó
rica del Derecho patrio, 

¡Qué principios tan admi
rables! Con una noticia su
perficial , incierta y vaga del 
Derecho Romano (mejor d i 
ría de la nomenclatura de sus 
voces) ¿podrían entrar à pie 
firme en la práctica de las 



leyes del Reyno? Mas yo 
permito por un momento, 
que sus adelantamientos y pro-
gresos fuesen muy conoci
dos , y que à mas años fuer-
sen mucho mayores ¿podría
mos ya decir entonces, que 
habían aprendido una verda
dera teoría? 

Para responder à esta pre
gunta quisiera yo , que à un 
Profesor del Derecho C i v i l 
(asi se llama todavía por ex
celencia el Derecho • de los 
Romanos), que à un Profe
sor del Derecho c i v i l , que 
no hubiese estudiado el de 
España 3 se le propusiese d 



caso roas senciiio, y su 
cisión seria mi res] 
Ciertamente .sería digna y 
acertada, si hubiera estu
diado para hacer uso .de su 
ciencia en el antiguo Impe
rio de Roma ^ y para di r i 
gir unos hombres que dexa-
ron de existir mas de mi l 
años hace : pero nuestro sis-
téma no es el de los Romanos, 
ni nosotros somos lo que 
fueron ellos: no tenemos Se
nado , ni conocemos Cónsu
les : no tenemos Prefectos, 
ni Pretores, ni Campo Mar-
cío, ni tantas otras cosas, que 
es preciso olvidar en el De-



recho patrio en lugar de au-
xiiiarlo coa ellas. 

¿Qué diriamos de un hom
bre, que olvidado del gobier
no de su casa, se emplease 
en especular como se gober
nó la del vecino catorce si
glos hace? ¿De un hombre, 
que descuidando de su len
gua propia, se ocupase en 
aprender las extrangeras, co
mo sucede à muchos en el dia, 
para no saber después hacer 
el uso debido de ninguna? 

N o nos engañemos, Se
ñores , que es un error ver
gonzoso creer como creían 
muchos, que en las Univer-



sldades se estudiaba la teó-
• rica de nuestras leyes; por
que teórica en las Faculta
des es el estudio de aquellos 
principios que conducen se
guramente al conocimiento 
de las verdades prácticas 9 ó 
el estudio de aquellas re
glas que explican la verda
dera esencia de las cosas, se
gún y como la práctica las 
hade poner en execucion (i); 
y lo que en Jurisprudencia 
se estudiaba en las Escuelas, 
como ya observó el crítico y 

(i) Castro , Discursos críticos sobre 
las leyes y sus Intérpretes , tom, i . lib. a, 
disc. x. 



principios muchas veces des
mentidos en la práct ica, y 
unas reglas que explicando la 
esencia de unas leyes extran-
geras ^ jamas podían llegar à 
exfcatarse por estar prohi
bidas en la práctica (a) 

Pero aun decia mas , al 
frente de todas las Univer
sidades de Italia , un joven 
Español (3) honor de las de 

(1) E l mismo en el mismo lugar. 
(2) Ley 8. y 9. tit. 1. lib. 2. del 

Fuero Juzgo. Ley 5, tit. 6. lib. 1. del 
Fuero Real. Ley 6. tit 4. Part. 3. Ley 1. 
íit. 28. del Ordenamiento. Ley 4. tit. 1. 
lib. 2. de la Recop. que es la 2. de Toro. 
Auto 1. tit. 1. lib. 2. y otras. . 

(3) . E l eloqüents Don Wenceslao A r -



m 
España: entrad en las. Es* 
cuelas, decía, y veréis que 
gumosa, honor del foro y dignísimo Agen» 
te Fiscal del Supremo Consejo de Cas
tilla , en el Acto público de conclusiones 
que defendió en Bolonia, siendo Cole
gial de aquel famoso Colegio Mayor de 
Españoles, que ha producido desde su fun
dación tantos y tan insignes varones. Este 
Acto/el mas famoso que han visto en nues
tros dias las Escuelas, se vio autorizado por 
la Real Persona del Serenísimo Señor In
fante Duque de Parma Fernando de Bor-
bon, à quien se dedicó : asistieron à éi 
varios Purpurados , y personas las mas 
distinguidas de todas clases ¡fueron Pro
fesores de todas Jas Universidades de 
Italia , y de alguna de Alemania con 
argumento : argüyeron por espacio de 
ocho dias largas horas por mañana y tar
de , y fué tal el desempeño de tan ilus
tre Actuante , en materia tan difícil y 
basta f De legihus antiquiorihus in Euro-
pee politia retractis) , que arrebató la ad
miración de los espectadores , y mereció 
los mas singulares elogios , con especia
lidad en los papeles públicos de Italia, 



(12) 
no se explica en ellas sino 
leyes muertas , y leyes pros
critas para siempre por una 
sana política , y aun por 
la Religión misma. Pedem 
(son expresiones suyas] m 
Academias infer Europeas: 
iQuid ibi dictantes barbat os 
audias M a gis tros ? ¿Quid ávi
da aura bibentes imberbes jus~ 
titile aspicis candidatos ? Non 
alia prefecto quam qu¿e terris 
semota , quam qu¿e nostris sint 
defuncta temporibus. De edic
to annuo, de edicto perpetuo9 
de ¡ibellis repudií, de servo-
rum manumisiones de sacris 
pagañfs 5 de sexcentis rebus 



03) 
dits , quas infra omnes infe-
ros , melior hac vita , melior 
institutio, vera denique reli~ 
gio amandavh. 

¿Veis lo que en Jurispru
dencia se estudiaba en las 
Escuelas ? ¿ Qué diremos, 
pues 5 de lo que no se estu
diaba? Quiero decir, de tan
tas leyes, nuevas, de tantos 
establecimientos, y de tanto 
número de cosas, de que ni 
aun noticia tuvieron los R o 
manos? 'Ellos no conocieron 
nuestro'modo y forma de ser 
guir y substanciar- una cau
sa, ni la decisión que exige 
nuestro diverso sistema de 



(i4) 
gobierno: no conocieron los 
mayorazgos ni sus varias es-» 
pecies: no conocieron.., ¡Pe
ro qué pie canso ! dexaron de 
conocer tantas cosas, que si 
resucitaran, dice el Carde
nal de Luca (i) , Ulpiano y 
Papiniano, y todos los Orá
culos del Derecho de Roma, 
cuyas respuestas se veneran 
en el dia como si fueran le
yes (sea de ellos lo que quiera 
en las Escuelas), serian te
nidos por unos idiotas en el 
foro 5 y qualquiera Procura-

(i) Card, de L m * 



(is) 
ñor el mas visoño sería I t 
confusión de sus leyes y de 
su ciencia. S i Fapinianm% 
(estas son sus palabras) JJl-
pianus .5 aliiqm ilhrum tem* 
porum jiirisconsulti, 
responsa tamquam leges 
veneramur resurgerent 
quid sit in Scholis et Acade 
mus) in foro tamm practkm 
Ínter idiotas commerari mert* 
rentur , atque de facili a qm™ 
Ubet novitio súlicitatore ( M 
vulgo dkitur) ponerentur m 
sacco. Ved aqui el concepto 
que me recia al grande Car
denal de Luca la teórica que 



(i6) 
trio. ¡ Desgraciada teórica f y 
digna muchas veces de l lo
rarse ! 

Pero siquiera en la prác
tica, no se rectificarian estos 
pasos, y se suplirían tantos 
y tan grandes defectos ? E n 
la práctica5 digo, que se ha
cia ¿no hallarían los profe
sores la ciencia de las leyes 
pá t r ias , y se ilustrarían pa
ra dirigir con buen éxito los 
negocios: ¡ Ha Señores! qué 
figura tan lastimera presen
tada este nuevo quadro, * si 
yo me atreviese à correr del 
todo el velo que lo cubre! 
Mas aun en lo que se dexa 



.Ver à los que miran menos, 
hallaremos causas bastantes 
para excitar ía compasión 
de los sensatos.^/--

Dexo aparte aquellos pro
fesores , que entregados En
teramente al Derecho Ro
mano , no se dignaban jamas 
volver la vista al de su Pa
tria : estos eran los ménos, 
y de ellos, sobre lo que ya 
dexamos dicho añadicS un crí
tico de nuestros dias, que 
debian quedar para bien de 
la República en perpetua in
acción y silencio. 

Y o hablo aquí principal
mente de lo que común mea* 

B 



m 
te sucedía ( i ) , de aquellos, 
porque estos eran casi to
dos , que dexando las Uni
versidades entraban después 
del grado de Bachiller en el 
camino dificil de la prác
tica . ¿Y quales eran, ha
blando de estos prácticos, 
los pasos que daban, en 
este nuevo estudio? Aban
donaban por primera pro» 
videncia el Vinio , ò el 
Comentador que habian' estu-

( i ) Y pues no vitupero 
Señaladas personas, 
Quien haga aplicaciones 
Con su pan se lo coma. Inaríe^, 
en el lugar citado. 



diado 5 y con él todos los l i 
bros (si alguno mas tenían) 
del Derecho Romano, pun
tualmente en un tiempo en 
que por su mayor discerni-
mieoto y luces , debían em
pezar à hacer uso de ellos: 
.abandonaban con esto un De-» 
recho , que aunque disloca
do y proscrito, está lleno de 
principios de sabiduria y de 
justicia : un Derecho , que 
explica desde los primeros 
principios hasta las ultimas 
conseqüencias del Derecho 
natural: un Derecho , que 
forma una parte muy inte
resante de la ciencia moral 

B z 



y c i v i l , y que por haber sido 
descubierto en tiempos toda
vía de ignorancia, fueron, ne
cesarias sus luces en todas 
las Nacioñes para disiparla: 
un Derecho , que prestó al 
nuestro, como à todos los 
demás sus leyes, y que en 
lo útil' y en lo inúti l , con 
discreción y sin ella 5 se mez
cló con él intimamente : y 
por fin, abandonaban un De
recho, sin el que, atendido 
el estado en que se halla en 
el dia por estas y otras ra
zones la Legislación de Es
paña , era casi imposible ( y 
lo mismo sucederá mientras 



(21) 

no mude de aspecto ̂  
quedasen los prácticos como 

¡Qué paso tan desgracia
do el' primero que daban en 
la práctica! Los que se se
guían eran correspondientes: 
casi todo se reducía" a ir y 
venir al estudio de qualquiec 

(*) Acaso en esta época tendremos 
la dicha de ver el arreglo y formaciom 
de un Cód igo , cuyo sistema , claridad 
y método , haga inútiles las leyes Ro
manas 5 y las destierre para siempre de 
las Escuelas.% En el zelo y conocimien
tos sublimes de un tan digno Ministro, 
y del Tribunal Supremo depositario, de 
esta ciencia , .-se fundan nuestras espe
ranzas. Si esto sucediese , en menos anos 
de estudios y con menos fatigas, se ba
ñ a n mas progresos- y mas seguros en la 
ciencia legal. 



(22) 

Abogado (no lo digo yo esto. 
Señores, lo dice una Real 
orden i ) à servirle comun
mente de amanuense , leyen
do al mismo tiempo algun 
libro, que llamaban prácti
co , con muchas equivoca
ciones y defectos. 

E n tales circunstancias, ò 
el Abogado sabía ò no sabía: 
si no sabía, no podia ense
ñar: si sabía, sus créditos, à 
las veces equívocos , le lle
vaban sin cesar negocios à 

(i) Con solo el grado de Bachiller,y 
quatro años de pasantía en el estudio de 
qualquier Ahogado} son en el dia recibi
dos. Real orden de 29 de Agosto de 



fe) 
cuya utilidad atendía antes 
que à la enseñanza que no 
le rendia ninguna; con que 
en la práctica 5 ni habia es
tudio , ni habia enseñanza. 

Y sino vamos à cuentas ¿Se 
enmendaban las equivocacio
nes, y se suplian los defectos 
del libro que contenia uno y 
otro? ¿Estudiaban los Códi
gos de la Nación? ¿Calcula
ban sobre sus leyes? ¿Exami
naban su origen y los moti
vos de su establecimiento? 
¿Convinaban unas con otras 
hasta averiguar qual debia 
observarse? Sabían su fuerza 
respectiva, ni ménos la com-



parativa? No faltaban prác
ticos que se la negaban al; 
Fuero Juzgo, un Cuerpo en
tero nada ménos que de le
yes pátrias, y lo que es mas 
habla otros para quienes éste, 
y otros Códigos de la N a 
ción eran lo mismo que e l 
Talismán délos Magos. Cien
cia de Procuradores, mas 
bien que Jurisprudencia, pu
diera haberse llamado la cien
cia de las leyes, atendido 
el fatal estudio que se hacia 
de ellas, reducido casi todo 
à formularios. 

¡Qué ha de suceder! ex
clamó à vista de males se-



mejantes un Letrado emi
nente, à quien su consuma
do mérito ha colocado pocos 
meses hace en el honorifico 
empleo de Fiscal del Supre
mo Consejo de Castilla ( i ) , 
¿que ha de suceder con el 
idioma de la Jurisprudencia, 
y con la Jurisprudencia mis
ma?" Represen temónos, dice, 
(y esto escribiendo en Madrid 
donde estaba la mejor prác
tica) fc un Letrado que ad-
v mite negocios y Pasantes 
wsin discernimiento , y que 

(O E l Sr. D . Simón de Viegas en 
su Discurso filosófico legal sobte ei fo
ro , que forma ei tomo a. 4e sus Opús
culos pag. 157. 



(26) 
r/d Maestro y los Discipu-
^ los escriben à porfía sin re-
5? conocer mas leyes que las 
váe los formularios que en-

señan à defender pleytos 
cantes de saber Jurispruden-» 
i?cia, como que todas ellas 
v recaen sobre la introduc-
5? don y conclusión de los 
vescritos... ¿quien podrá cal» 
acular, prosigue este Sabio, 
w{ no digo las imperfecciones) 
v los errores à que nos expo« 
^ne este método? Errores en 
vel hecho, errores en el de-
«recho, en el artificio orden 
9)y colocación de partes, y 
w errores en quanto hay que 



werrar, y lo que es peor er-
vrores sin remedio, pues el 
w Maestro no puede corregir 
v porque no sabe , habiendo 
^aprendido él del mismo 
^niodo,'· 

¡Que testimonio éste tan 
terrible de la práctica que se 
hacia en este caso! Yo no me 
hubiera atrevido à presentar
lo à un Público tan autoriza
do y respetable (^), si antes 
no lo hubiese producido un 
Letrado de primer orden à 
la faz de todos los Tribu-

(*) Jamas se había visto igual en la 
Escuela en ningún Acto literario. 



m 
nales de la Corte 

Pero valga la razón. Seño
res , ¿se puede hacer buen 
uso de las leyes sin entender-» 
las? Nadie me dirá que sí. 
Pues las leyes no pueden en
tenderse, como enseña el mis» 
uso Señor Viegas ( i ) , sino 
por medio de una exacta aná
lisis filosófica, quiere decir, 
sin discernir y considerar por 
menor los principios que en
traron en su composición de 

(*) A la licencia del Supremo Con
sejo, para la impresión que se hizo el 
año de 1800 del citado Discurso, prece
dió la Audiencia de los tres Señores 
fiscales. 

(1) En el mismo Discurso , pág. 170. 



(29) | 
Derecho natural, del público 
interior , de economía políti
ca y sin conocer las demás 
partes que las componen: no 
pueden conocerse sin el auxi
lio de la historia, que da à 
conocer los tiempos y moti
vos de su establecimiento, su 
observancia , ò inobservan
cia , ò su duración transito
ria: no pueden conocerse sin 
una verdadera lógica para 
distinguir con claridad lo ver
dadero de lo falso, explicar 
lo obscuro , apartar lo imper
tinente , y deducir legítimas 
conséqüencias: no pueden co
nocerse sin conocer al hom-



fare , la bondad y malicia de 
sus acciones, la fuerza de 
sus pasiones, y la naturaleza 
de los vicios que debe huir, 
y de las virtudes que ha de 
practicar; oficios todos pro» 
pios de una verdadera Filo
sofia moral: no pueden cono
cerse sin el delicado arte de 
la crítica, que consiste en 
juzgar de las cosas rectamen
te: las leyes, en fin , no pue
den conocerse sin haber lle
gado à conocer el arte divi
no de hacerlas. 

¡Y que no me permita el 
tiempo, para confirmación 
de estas verdades, poner à 



1 • m 
vuestra vista las: lecciones 
que sobre este asunto nos 
dio anticipadamente nuestro 
común y consumado Maes
tro ! nuestro benéfico Direc
tor digo 
Este à quien llora el ebrô  

caudaloso. 

zeloso' sabio infatigable actí-
tivo (a) 

(1) E l mencionado Sr. D . Josef M a 
ría Puig de Samper , en el Discurso que 
siendo Regente de la Real Audiencia 
de Aragón , pronunció en la apertura 
del, Despacho de ios negocios de este 
Tribunal el dia 2 de Enero de 1796, 
reimpreso en Valencia á solicitud de su 
Real Colegio de Abogados. 

(2) Poema del Dr.. D . Josef "Alonso» 
' compassió en obsequio de dicho Sr. Fuigg 



este gran Magistrado à l th 
giendo su voz à los Letrados 
les decía (i): v el Letrado ha 
vde tener una instrucción 

profunda de las leyes de es-
v tos Rey nos, de las que go-
wbernaron y gobiernan hoy 

Presidente entonces de la Real Chanci-
liería de Granada. 

(i) Discurso citado del Sr. Puig^ 
pág. 8. Debieran tener este Discurso to
dos los profesores por las importantes 
lecciones que contiene. A qu aro artícu
los reduce quanto puede decirse sobre las 
qualidades de un Letrado. El Letrado,di
ce , lo primero debe ser un sabio con
sumado : 2 el Letrado ha de tener talen
to conveniente à dirigir toda especie de 
negocios 5 3 el Letrado ha de reunir to
das las partes dé un Orador perfecto: 
4 el Letrado ha de ser de probidad , por
que de otra suerte no puede desempeñas 
biea sus deberes. 



(33) 
^ las Provincias, procurando 

rectificarse en las ideas so-
elidas que dan las fuentes de 
«donde respectivamente se 
w saca ron, y apurando su his-
wtoria y su origen: la ha de 
«tener por esto del Derecha 
«civil y canónico, y de las 
«historias sagradas y profa-
«nas" : la ha de tener... ¡Pero 
porque os molesto! si lo dixo 
este Sábio en dos palabras to
do: los profesores, decia, de
ben estudiar hasta ser unos 
sabios consumados, porque 
de otra suerte no podrán ha
cer el uso debido de las le
yes. 

r 



Pues si esto no se hacia 
como manifiesta bien la Real 
orden de 29 de Agosto (1), 
y sabemos todos ¿que había 
de resultar de tal descuido y 
abandono? ¡Desgraciada Ju
risprudencia! ¡Qué habia de 
resultar! la ruina, dice el ci
tado Señor Fisca l , la "ruina 
del estudio de las leyes, y el 
desorden de su práctica en el 

(*) Y a se vé cue esto no se entien
de de aquellos dignos profesores, que poc 
«nos esfuerzoj extraordinarios y propios 
suyos-, se hicieron superiores al coman de 
que se habla , y que a! • paso que son el 
honor de esta ciencia , Ja están ilustran
do con sus luces y conocimientos. 

(1) Real orden de 29 de A, 



(35) 
Una providencia , pues, 

que atajase males tan espan
tosos , restableciendo este es
tudio y práctica à su lugar 
debido ¿ no se mirarla como 
emanada de lo alto para feli
cidad y dicha de ios Españo
les? Esta es, pues, la Real 
orden de 5 de Octubre ya 
citada, que ordena el estudio 
de las leyes del Reyno pa
ra que se consigan los fines 
que el Soberano se propuso 
en la de «29 de Agosto, à 
que se refiere. El la mues
tra el camino que conduce 
à la verdadera ciencia de las 
leyes 5 y tomando como dé la 

C 2 



mano à los profesores, los 
precisa à que se instruyan 
coa fundamento: ella es una 
Maestra , que enseña " sabia
mente la teórica y práctica 
del Derecho patrio: es un as
tro luininoso,que luciendo so
bre las leyes 5 hace ver à los 
que las estudian el modo de 
entenderlas y de aplicarlas; 
y por decirlo de una vez, es 
una alma vigorosa, que viene 
à reanimar el cuerpo cadavé
rico de la Jurisprudencia Es-

j Qué beneficio éste tan 
apreciable y grande! ¡y quán-
to debemos por él solo à la 



(37) 
benéfica mano que nos lo dis
pensa! Porque ¿quien podrá 
calcular fácilmente, sobre los 
males que evita esta Real 
orden , los felices efectos 
que causará su exacto cum
plimiento? E l estudio de las 
leyes pátrias!.. ¡Saber las le
yes propias" y entenderlas!.* 
¡Aprender a. gobernarse por 
ellasL ¿Ho es esto , ^ en^ ex-

de ser útiles? ¿No es lo mis
mo que restablecer él buen 
orden, enseñar à defender la 
Justicia 5 sen 



(38) 
de administrarla rectamente 
y enseñarnos à todos à cum
plir con nuestros respectivos 
deberes? 

{Qué efectos tan felices! 
Y o no puedo expresar el go
zo que me ocupa quando con
sidero las muchas ventajas 
que ofrece à la justicia... Mas 
las pondero poco; pues en el 
exacto cumplimiento de esta 
Real orden hallo tanta im
portancia , que à la luz clara 
que de sí despide veo à la 
Legislación entera, esta guar
da fiel de los derechos y pro
piedades del hombre, esta 
alma hermosa de la sociedad, 



(39) 
la veo recobrar toda su vir
tud y belleza para que dis
frutemos de lleno los Espa
ñoles los efectos de su justi
cia y de su beneficencia ácia 
nosotros: veo- .¡ Pero qué 
veo! Mi discurso no hallarla 
término, si el respeto debido 
à vuestra paciencia no se lo 
pusiese. 

Ved aquí, porque quando 
empezaba à hablar, me veo ya 
precisado contra mis senti
mientos à concluir diciendo, 
que esta misma Real orden, 
y el deseo de cooperar en lo 
posible à sus altos fines, co
mo uno de los instrumentos de 



que quiere S. M . servirse , me 
trahe en este dia à presenta
ros la ofrenda que me inspi
ró su exacto cumplimiento. 
Dignaos, pues, recibirla be
nignamente , y quando no 
•por' mia , à lo menos por 
vuestra, pues es de nuestra 
Escuela , acaso la primera de 
la España en dar tales pr i 
micias 5 y en ofrecer tan dig
no exemplo. 



; (41) 

INTRODUCCION A L ACTO 

DICHA POR E L A C T U A N T E 

D, MARTIN LAGUNA *. 

aeió el hombre, y con él 
nació una ley que siempre 
le acompaña, y jamas puede 
desconocer (i). E l Autor de 
la naturaleza la grabó en su 
corazón con caractéres inde
lebles para enseñarle por es
te medio el bien que ha de 
obrar, y el mal que ha de 

(*) No debe omitirse en honor de es
te aplicado joven , que llenó todos sus de
beres con aplauso de todo el concurso. 

(r) Ostendunt opus legis scriptum in 
cordihus suis, testimonium rcddente illis 
conscientia ipsorum. Agost* ad Rom.z. v . i j . 



huir ( i ) . Estos íntimos' senti
mientos de equidad y justi
cia , independientes de todo 
acontecimiento político, son 
los que conocemos y distin
guimos con el nombre de JDe-
recho natural 

Pero se multiplicaron los 
hombres: fué preciso que-se 
dividiesen y ordenasen en 
varias Sociedades y Gobier
nos, distribuir los bienes, se
ñalar límites y términos que 
distinguiesen lo que tocaba 
à uno de lo que pertenecia à 
otro, inventar los nombres 
de mió y tuyo, elegir y de-

(i) Signatum esf super nos 
tus tui Domine, Psalm, 4. v. 7. 



signar personas que cuidasen 
del buen orden; y estas y 
otras semejantes providencias 
dictadas por el mismo De
recho natural,según las ocur
rencias , y observadas por 
común consentimiento de to
das las gentes, à lo menos 
cultas , son las que constitu
yen el Derecho de gentes pr i 
mario. 

E l hombre fué siempre el 
mayor enemigo del hombre. Sus 
vicios y sus excesos fueron 
causa de que se introduxese 
otro Derecho de gentes. La 
ambición , la embidia , la so
berbia , el odio 9 y todas las 
pasiones conspiraron de co-



(44) 
mim acuerdo, y trataron ca
da una por su camino pro
pio de trastornar el orden 
prescrito. Para evitar un mai 
mayor , era absolutamente 
necesario introducir y sufrir 
un mal menor. De aqui las 
guerras , las cárceles , los su
plicios , y éstos y otros cau
terios introducidos también 
por común consentimiento 
para atajar el desorden , y 
una disolución universal, son 
el Derecho de gentes secun-

Divididos los hombres en 
varias Sociedades y Gobier
nos, y llevando consigo à to
das partes la necesidad y 



( 4 ^ 
obligación de guardar estos 
Derechos, era indispensable 
que tratasen de , su mejor y 
mas cumplida observancia en 
todos los payses. Pero las cir
cunstancias no eran en todos 
unas mismas. Los preceptos 
del Derecho natural y de 
gentes, muchas veces gene
rales , è indeterminados 5 y 
pendientes de varios acciden
tes y acontecimientos, era 
preciso declararlos 5 determi
narlos , contraherlos y aco
modarlos , según la vicisitud 
de los tiempos, à las parti
culares y propias circunstan
cias de cada Sociedad y Go-

H é aqui el origen 



y el oficio del Derecho civiL 
De aquí tantos Derechos 

civiles quantos son los diver
sos Estados y Gobiernos for
mados en el mundo civil; 
porque todos los Estados, 
las Naciones todas del mun
do culto calcularon sobre su 
situación y sus costumbres, 
para adaptar las providencias 
mas convenientes à su me
jor gobierno. Todas velaron 
sobre sus leyes, y las que 
mas cuidaron se cubrieron 
de mayor gloria. 

Y à la verdad ¿qué cosa 
puede hacer mas honor al 
hombre que arreglar sus pro
cederes à la razón y à lajus-



(47) 
ticía? Este es, pues, el ofi
cio del Derecho civil, y és-̂  
to es lo que enseña el D e 
recho patrio , el Derecho ci
vil de España, à los Espa
ñoles* E l es el que medita 
sobre el Derecho natural y 
de gentes, desenvuelve sus 
principios, forma cálculos y 
combinaciones sobre ellos, 
deduce conseqüencias acomo
dadas à nuestras circunstan
cias, y las establece como 
leyes que debemos observar 
todos inviolablemente. As i 
nos conduce el Derecho pa
trio à la mas cumplida ob
servancia del Derecho natu
r a l , al cumplimiento exàc-



m 
to de nuestras obligaciones. 

Siendo , pues, tan inte
resante este Derecho, y su 
noticia tan necesaria, que 
sin ella no puede entender
se lo que en él se ordenâ  
hemos creido que nada po-
diamos presentar mas digno 
al público en un estudio na
ciente , que el presente cer-
támen, sobre el que vengo 
à dar en este dia, en quan-
to alcanzen mis fuerzas, una 
prueba del cuidado con que 
he oido las lecciones de mi 
amado y respetado Maestra 

He dicha 



DISCURSO HISTÓRICO 

S O B R E L A L E G I S L A C I O N 

D E ESPAÑA, 

Y S O B R E S U E S T U D I O . 

t% legislación, esta preciosa di
visa que distingue al hombre de 
los brutos ( i ) : esta guia que lo 
conduce al cumplimiento de to
dos sus deberes con su Dios (2) 
con su Rey (3), con su Patria (4), 
consigo mismo, y con los demás 

(1) Si homines ahsque legihus vixe-
rint ynihilàfzr'n airocissimis discrepahunt̂  
Flato 2. de Leg. 
. (2) Tit. 12. Part. 2, Leyes y Autos del 
íit. 1. lib. 1. de ja Recop. tic. 3. part. 1. 

(3) Tit. 13. 14, 16. 17. 19. part, 2. 
(4) T i t . 2. part. 2. 

D 



m, 
hombres (i): este vínculo que nos 
une à todos en sociedad , que de 
millones de familias constituye 
una sola, y que à pesar de nues
tros diversos juicios causa la uni
formidad en nuestros procederes: 
este sólido apoyo, y fundamento 
firme de todos los Gobiernos (2): lo 
diré de una vez, esta alma de la 
sociedad que hace la felicidad del 
hombre, y forma las delicias de 
su vida; la legislación, una cien
cia tan grande, no podía no ser 
el primero de los desvelos , y 
cuidados paternales de nuestros 
Soberanos. / . 

Desde que aquella Nación, que 
con el acero en la mano, rom
piendo las mas fuertes barreras 
se hacia lugar por donde quería 
hacérselo; desde que los Godos, 

(1) Ti t . 27. part. 4. Leyes del ti 
tulo r. Parí. 3 

(2) Ley 6. tit. (5. lib. 1. 



digo , sentaron el pie en España, 
y fixaron su trono para felicidad, 
y gloria de sus moradores, no 
han cesado sus Reyes benéficos de 
velar sobre las leyes. 

En los primeros pasos de su 
conquista (*), quando el ruido de 
las armas no daba lugar à otros 
pensamientos, las costumbres que 
traxeron del Norte fueron las re
glas de su gobierno , dexando 
entonces por necesidad y por po
lítica el Derecho dee los Romanos 
observado en España ( i ) en su 
vigor y fuerza. 

Dueños ya por los años de 470 
de esta rica Península ( 2), y ase
gurado su Imperio, pensaron, se* 
gun lo exigia la nueva situació» 

(*) Año 409. 
(1) Arthurus Duch. De um S aucto-* 

rítate jur, Civ. Rom. UK 2, cap. 6. pa~ 
rag. 4. Extracto del Derecho Español 
tom. i . part. 1. en el prólogo mim. 2. 

(2) Mariana Historia general de Es
paña 11 b. 5. cap. 11. 



y circunstancias, en establecer y 
dictar nuevas leyes. En rico, que 
empezó su Rey nado en 467 , y lo 
acabó en 483 , fué el primero que 

, mandó escribirlas (1). Sus succe-
sores mejoraban todos los dias la 
ciencia moral y civil , y el nú-» 
mero de leyes creció en el trans
curso del tiempo de manera, que 
se hacia ya preciso recogerlas, cor-

Fuero reg^as >' formar de las mejores 
iuzgo. un Código ordenado. Hé aquí el 

origen del Fuero Juzgo, primera 
fuente y Cuerpo primitivo del 
Derecho Español. • 

Chindasvindo , si el erudito 
Mayáns merece mas fé que otros 
Autores (2), lo mandó formar el 

(1) Franchenau Them. sect* r. />df-
rag. 5. Suh hoc Rege Gotki legum ins
titut a scriptis habere ccsperunt, nam an
tea tantum nwribus S consuetuálm tene-
hantur. Sanct. Isidoras in Gothorum his
toria. 

(2) D. Gregorio Mayan?, Cartas de 
varios Autores en la 75 del tomo a que m 



año del nacimiento del Señor 642, 
y'en el siguiente de 6 4 3 , según--
do de su Rey nado, ya se publicó 
con el título de Forus, vel Liher 
Judicum , como : libro compuesto 
principalmente para los Jueces. Asi' 
se llamó hasta el ano de 1236, 
en que el Santo Rey D. Fernán^ 
do lo mandó traducir al castella
no , según se lee en el Fuero de 
Còrdova, por las importantes uti
lidades que no podian raénos de 
seguirse à los Españoles de poder 
leer sus propias leyes en su idio
ma propio; desde cuyo tiempo (1) 
se llamó como en el dia Fuero 
Juzgo. 

En él y por Chindas viudo 
se derogaron, y prohibieron las 

halla también por cabeza de la Instituta 
ci.vü y Real dei Dr. Berni. . 

' í 1) 1 Desde esté mismo tiempo y por 
orden del mismo .Santo Rey empezaron' 
también à extenderse en casteilana las 
escrituras públicas y privilegios. 



(54) 
Leyes Romanas (i) baxo la pena 
de treinta libras de pro, y des
de aquella época po han teni
do jamas los Españoles liber
tad de gobernarse sino por |as dq 
España. 

Por los años de 700 , en el 
décimo sexto Concilio de Toledo, 
y baxo el Rey Egica (2) se ar
regló y formalizó de nuevo el 
Fuero Jir/go, Reducid, dixo , à 
este fin Egiça , postrado delante 
de los Padres de aquel Concilia, 

reducid à buena claridad todo lo 
«que en los cánones de los Con-
wcilios pasados, y en las leyes es-
»>tá perplexo ò torcido, ó parecie-
wse injusto ó superfluo, consultan-
?> donos, y tomando nuestro parecer 
" y consentimiento para ello; de-
9> xando claras y sin ocasión de du«-

(1) Leyes 8. y 9. tit. 1. lib. 2. Fue-
fo Juzgo. 

(2) Prieto Sotelo lib. 2. cap. 20. de la 
Historia del Derecho, 



m 
?>da aquellas leyes solas que pa-
9>rédesen ser razonables, y bas-
?? tantes para conservación de la 
ajusticia, competente y sencilla 
»> decisión de los pieytos y casti-
9) gos". Asi lo hicieron en aque
llas piadosas Asambleas, y en el 
mismo estado en que quedó en
tonces este Fuero, con muy pe
queñas variaciones, se ha trans
mitido hasta nosotros dividido en 
doce libros y cincuenta y quatro 
títulos. 

Un Código en cuya formación 
y leyes hablan intervenido los 
Padres de la Iglesia Española con 
ios Proceres del Reyno, (en las 
juntas sagradas y civiles de, los 
Concilios, autorizadas por el So
berano , se trataba entonces de 
las- leyes y de la felicidad del 
Reyno), no pudo dexar de mere
cer la mas exácta observancia de 
los naturales, y la veneración de 
los estrangeres. Tal es el Fuero 
Juzgo, cuyas leyes, después de mas 



de mil anos, mantienen la misma 
fuerza que tuvieron en su estable
cimiento , en la parte que no han 
sido derogadas ( i ) , ni son con-s 
trarias al actual sistema. 

Poco después de esta última 
formación , el año de 714, cayó 
la mísera España baxo el pesado 
yugo Sarraceno; mas no por esto 
cesó la observancia de tan pre
cioso Código, JJna de las condif 
clones con que se entregaron los 
Españoles, fué que se hablan de 
gobernar por sus propias leyes (2), 
y con efecto se gobernaron , dice 
López de Ayala (3). Mezclados 

(1) Auto 2. tit. 1. lib. 2. Extracto 
del Derecho Español part. 1. í om . ' í . al 
fin del prólogo. Real Cédula de 15 de 
Jul io de 1788 /expedida à la Real Chan-
ciiieria de Granada para la decisión d© 
un pleyto, 

(2) Mariana Hist. gen. de España 
cap. 4. ü b . 6. 

(3) Crónica del Rey D. Pedro, 
18. y ip. . i -



fe?) , 
los Christlanos con ios Arabes, 
de cuya circunstancia se Uamafori, 
aquellos Muzárabes ( i ) , perma
necieron , dice el exácto Autor del 
extracto de las Leyes ( 2 ) , " ba-
wxola misma Religión y Legisla-
«cion que habían observado he
redadas de sus predecesores". 

Pero los que las observaron mas 
exactamente fuéron aquellos hé
roes, que baxo la conducta del 
nieto de Chindasvindo, el inmor
tal infante D, Pelayo , llevaron 
este sagrado'depósito á Cobadon-
ga {*). En aquella caberna, úni-

(1) Unde Christiani ipsi Muzarahes, 
quasi mixti Arabihus (Muza enim ara-
hice Christianum. significat ) sunt vocaíi. 
Blanc. rer. arag. çoment, pág. 1. 

(2) El L i c . D . Juan de la Reguera , à 
quien sus bastos conocimientos legales le 
han proporcionado la grande y honorí
fica comisión en que está entendiendo. „ 
Extracto del Derecho Español part. 1. 
tom. 2. mim. 1. en el prólogo, 

(,*) Cobadonga en Asturias, y la 
cueba del Galeón en Aragón, en las, 



co asilo contra el afilado aífange 
de los bárbaros seqüaces de Ma-
homa , guardaban fielmente esta 
rica herencia de sus mayores, 
miéntras forjaban las armas que 
habían de romper las cadenas que 
tenían atada su amada Pàtria al 
ítlunfaníe carro del Africano, 

Quando ya dispuestos volvie
ron sobre sus enemigos, y auxi
liados del brazo Omnipoteote 
empezaron à conseguir victorias, 
mandaban al paso que iban con
quistando Pueblos, que se obser
vase en ellos el Fuero Juzgo ¡ y 
que recobrase toda la fuerza, que 
durante su ausencia pudiera ha
ber perdido. Esta fué la conduc
ta de D. Pelayo, y de sus suce
sores. 

Montañas de Jaca, fueron las cunas de 
aquellos dos grandes Imperios, que des
pués de mas de siete siglos de campa
ñas , lograron en la época feliz de su 
reunión purificar la España de las in
mundas heces de Mahoma. 



Mas en medio de tan fuerte 
adhesión à sus primeras leyes, las 
circunstancias sobre ser nuevas. Fueros 
mudaban cada dia, y nuevos acae- Munid-
cimipíitos siempre- han necesi- pales y 
tadq nuevas leyes, A la legisla- su ori-
cion de la Soberanía pertenece el #en' 
cuidado de adoptar las providen
cias à la vicisitud de los siglos (i). 
La diversa situación, y estado de 
unos y otros Pueblos, y sus di
versos méritos ò fuerza, exígian 
también diverso gobierno. Hé aquí 
la causa y erigen de los Fueros 
Municipales , concedidos en los 
tiempos de la restauración de Es
paña ^ especialmente desde los 
años de mil. Miranda de Ebro, 
Naxera , Salamanca , y muchos 
otros Pueblos fuéron agraciados 
con semejantes Fueros, que toma» 
ban su denominación del Pueblo 
à quien se concedían, aunque al-

( i ) Real Cédula de 2. de 
de 1792. 



(6o) 
gimas veces comprehendiesen tam
bién á los de su distrito. Estos Fue-
xos , que con nombre mas propia 
pudieran llamarse privilegios, no 
sallan de la clase de particulares, 
y por esta razón en tanto tendrán 
fuerza, en quanto los que inten
ten hacer uso de ellos prueben 
que han sido, y son observa
dos (i). Pero dexémos Unas leyes 
particulares , que solo hemos in
sinuado para continuar con mas 
ilustración sobre las generales» 

Por los mismos años de mil 
en que se concedían con tanta fre
qüència los enunciados Fueros 
Municipales, se hizo independien
te el Reyno, ò fuese Condado 
de Castilla de la Corona de León. 
Don Sancho Garcia, séptimo y ul
timo Conde , creyó vista su in
dependencia, que nada contribuiría 
tanto à la felicidad de su Esta
do , como la formación de un 

(i) Ley 3. tit. 1. lib. 2. de la Recop. 



(6 i ) 
Cuerpo de leyes fundamentales, 
àGomodadas á las circunstancias 
de los tiempos, y que fuesen co
munes á todos sus vasallos: asi lo 
pensó, lo mandó , se executó. 

Este es el Fuero viejo de Cas- Fuero 
t i l la , primer Cuerpo fundamen- Viejo de 
tal de esta Corona, y segunda Castilla, 
fuente del Derecho Español. Con
firmado posterior y sucesivamen
te, y formalizado, como lo vemos 
en el dia , por el Rey Don Pedro 
el Justiciero el año de 1356, man
tuvo constantemente, con sola la 
interrupción de diez y siete años 
como se dirá luego , su vigor y 
fuerza; y la misma conserva en 
el dia en lo que no es incompati
ble con el actual Gobierno. Cons
ta de cinco libros, y treinta y tres 
títulos (*). 

(*) E l año de 1771. fue la prime
ra vez que se imprimió este Fuero por 
el cuidado y diligencia de ios D D . Asso, ' 
y Manuel. 



m 
Regía este Fuero como gene-* 

ral en Castilla ; pero al mismo 
tiempo se observaban los Fueros 
Municipales en los Pueblos donde 
los había ^ se observaba eí Orde-
namiénto de Naxera ^ y se obser
vaba el Fuero Juzgo confundido 
ya, y debilitado entre la turba de 
tantas leyes. 

Fuero No eran otros los pasos1 qué 
de León, daban los Leoneses en el camino 

de la Legislación. E l año de 1020» 
en eí Concilio y Cortes generales 
celebradas en León, coriipusieroíi 
de orden de su Rey Don Alonso 
Quinto eí Fuero que tomó de aque
lla Ciudad el nombre de León; 
y quando se observaba como ge-» 
neral este Fuero, guardaban tam
bién sus respectivos Fueros Mu
nicipales , y el primogénito Fue
ro Juzgo. 

Separadas ambas Coronas, reu
nidas el año de 1037 en Don Fer
nando el Primero, separadas otra 
vez, y otra vez reunidas en el 



(«3) 
Santo Rey Don Fernando, siem
pre se atenia cada una à sus res* 
pectivos Fueros , y cada una ob
servaba sus propias leyes. Solo el 
Fuero Juzgo era el común à todos, 
y al que todos recurrían en los ca
sos no aforados , porque este era 
entre todos el deposito mas abun
dante de leyes fundamentales. 

Pero en este cúmulo de leyes. Origen 
y amontonamiento de Fueros ¿qual del Fue-
sería la confusión de los Pueblos *o Real 
en su gobierno , y quales las du- de las Le
das y conducta de los Jueces en ^ 
el exercicio de su empleo ? Un ¡^ ' ¿ r -
mal de esta naturaleza, habia de tidas, 
acarrear al Estado las mas fa
tales conseqüencias, y para ata
jarlas , se hacia preciso un pron
to y eficaz remedio. San Fer
nando conoció esta necesidad , y 
que nada era capaz de remediar
la sino un Cuerpo de leyes lu
minoso y metódico, que se ex
tendiese à todos sus Dominios, 

igase à todos sus vasallos» 



A este fin proyecta la grande 
obra de las Partidas , manda 
que se ordene, pero lo previene 
la muerte, y soio tiene el con
suelo de dexarla encargada á sü 
hijo Don Alonso , que por esta j 
otras obras se adquirió el renom
bre de Sabio, 

Conoció desde luego D . Alon
so , según la adhesión de sus va
sallos á sus antiguos Fueros , que 
las Partidas no hablan de ser bien 
recibidas, por la gran mudanza 
que iban à introducir en su go
bierno. Por otra parte , pedian 
algun tiempo para su composi
ción , y el remedio de una Legis
lación común se hacia cada dia 
mas necesario. Entonces y por 
este motivo mandó componer, co
mo provisionalmente, otro Cuer
po que se formalizó y acabó en 
1255, y es el que conocemos 
en el día, y tenemos con el nom-

Fueïo bre de Fuero Real, ò Fuero de 
Real. las Leyes. 



Para que todos sus Estados se 
gobernasen por é l , y no por otras 
leyes, como en el mismo Fuero 
Real se mandaba (i), hizo la po
lítica de D. Alonso , que se ob
servase primero en los Tribuna
les de la Corte , y que después 
se comunicára à las Capitales de 
su Rey no, para que de este mo
do llegara à difundirse por todas 
partes. Asi logró en breve tiempo 
hacer general este Código , y que 
se observase en León, y Castilla. 

Como esta obra no era, por 
las razones insinuadas , la mas Leyes de 
completa, en breve necesitó al-esul0' 
gunas declaraciones y adverten
cias , y estas declaraciones , acom
pañadas de algunas otras leyes," 
son las que en número de doscien
tas cincuenta y dos, acompañan al 
Fuero Real coa el nombre de Le
yes de Estilo. 

(i) Ley 5. tit. ¿. lib. 1. del Fuero 
Real. 



(66) 
Quando los Castellanos, des

pués de diez y siete años , he-
charon de ver, que habian sido 
despojados de su Fuero" Viejo , pi
dieron altamente que se les de
volviese. Como lo pedían asi les 
fué otorgado por Don Alonso en 
las Cortes de Burgos el año 1272; 
y vé a qui puntualmente los 17 
años, que estuvo sin fuerza el Fue
ro Viejo de Castilla. 

Perdió por entonces el Fuero 
Real so observancia en - Castilla, 
se debilitó, en León , y por úl
timo se redujo à algunos Pueblos 
y à los Tribunales de la Corte» 
Pero el año de 1348 el Rey Don 
Alonso XI en el Ordenamiento y 
Cortes de Alcalá de Henares , le 
restituyó la fuerza y vigor gene
ral que antes tenia , y en el día 
conserva en lo que no es incom
patible. Dividido en quatro libros 
y setenta y dos títulos , y com
puesto de las mejores leyes , usos 
y costumbres, con razón se dice 



(67) 
ger el Fuero Real una especie de 
Instituciones del Derecho Espa
ñol ( O Í asi como las Partidas 
unas Pandectas. Y esto rnisroo ha
ce mas verosimil lo que dice Gi l 
González de Avi la , que fueron 
compuestos tino y otro Cuerpo en 
ia Universidad de Salamanca (2). 

Grande fué, como se d ex a ver, 
la àtencion que mereció éste Có- siete 
digo al mencionado D . Alonso el Partidas. 
Sabio ̂  mas no abandonó por es
to el proyecto de las Partidas ; fi
xa siempre la vista en aquella 
grande obra que habia de ser 
como un deposito general de los 
principios y reglas del Derecho 
Español ( 3 ) , hizo poner manos 
en ella el año de 1254 ; y valién
dose pródigamente de las Leyes 

(0 Mayans carta 75. cit. 
(2) Historia de las antigüedades de 

la Ciudad de Salamanca, lib. 2. cap. 17. 
(3) Compendio de las Leyes de las 

siete Partidas por el Licenciado Don V i -
E 3 



, m 
Romanas (sepultadas algunos si
glos entre las ruinas de aquel Im-
peno,halladas en la Villa üeAmalfi 
el siglo doce, y esparcidas por to
do el mundo en peco tiempo), de 
muchas canónicas, y todavía mas 
de las antigüas del Rey no, de sus 
mejores usos y costumbres, de 
algunas sentencias de las Sagradas 
Letras, de varias doctrinas de los 
Santos Padres, y de sentencias de 
Sabios, hizo componer de tan pre
ciosos materiales , escogidos en el 
discurso de siete años , un cuerpo 
de Leyes, que en . expresión de 
D. Nicolás Antonio ( i ) , valea 
ellas solas mas que todas las B i 
bliotecas de los Filósofos, un cuer
po el mas metódico, el mas abun
dante, luminoso, y útil de los Es
pañoles , cuerpo en fin , que por 

cente Vizcaíno, tom. i. discurs, prelira. 
Pag- 131 • - . 

(i) Bihliot, Vet» tom* 2. ©• 
cap, $, 



«sai* de las palabras de uno de los 
Autores recomendados à los pro
fesores ( i ) , en la Real orden de 
cinco de Octubre ya citada, es el 
centró de las leyes de España , y 
la gloria de nuestra Nación.Tal es 
el Código, que de las siete partes 
en que fué distribuido, tomó el 
nombre de Siete Partidas, y tal 
es la fuente principal del Derecho 
Pátrio. 

Una obra tan eminente , pa
rece que de justicia exigia la mas 
executiva publicación ; pero veía 
Don Alonso el desafecto con que 
había sido recibido su precursor 
el Fuero Real; consideraba la ma
yor mudanza que se intentaba in
troducir con las Partidas : y ocur
rieron , por otra parte, tales tur
bulencias , que desistió de esta 
empresa , y quedaron por enton-

(i) D. Tomas Manuel Fernandez 
Mesa en su Arte histórico legal j lib. i . 
cap. 8. parag. i , -



ces sin publicarse. Asi permane-t 
cieron por espacio de casi un si-? 
glo, hasta que el Rey Don Alonso 
Once vino à llevar adelante todos 
los pensamientos de su bisabuelo 
San Fernando. Atento al mejor go
bierno de su Rey no, manda cor
regir y enmendar las siete Parti
das, les dá fuerza de leyes gene
rales, ordena el año de 1348 que 
se haga de ellas solemne publica-? 
cion , y todo se hace. 

Orde- Entonces fué, quando el mis-
namicnto mo Rey Don Alonso, mandó com-
Real de poner de las Pragmáticas , y Cé-
Aicalá. ¿uias que no se hallaban com-

prehendidas en las Partidas., otro 
pequeño Código, que dividido en 
treinta y dos títulos , se llamó 
Ordenamiento Real de Alcalá (*), 
por haber sido compuesto, y pu
blicado en aquel Pueblo. Enton
ces fué, quando volvieron à reco* 

(*) Los Doctores Asso, y Manuel ío 
publicaron con notas ei año de 1774' 



brar su .fuerza algunas leyes que 
la habian perdido , y quando la 
adquirieron otras que' nunca la 
habian tenido ; entonces , quando 
se señaló el orden con que se ha
bían de observar quan tas hasta 
aquel íienipo se habían promul
gado (i): y entonces, finalmente, 
quando realizados los proyectos 
de San Fernando /y de Don Alon
so el Sabio, tomó nueva forma 
la Legislación , y se introduxo la 
uniformidad tan deseada. 

Fué, sin duda alguna , feliz es
ta época para la Legislación de 
España; pero esta felicidad no Qn-getl 
podía durar largo tiempo» La na- ¿ei jsiue-
íuraleza se apresura, en expresión vo Orde-
de Justiniano, por presentarse to- na miento 
dos los dias con nuevas formas, Real, de 

(i) Ley i. tit. 28. del Ordenamien- , 
to de Alcalá , 0 4 del tit. 4. iibr. 1. del 
nuevo Ordenamiento Real, que se inser
tó después en la primera de Toro . reco
pilada en la 3, tit. 1. iibr. 2. de ia Re
copilación, 



las Leyes y de aquí es que todos los días 
de Toro,y se hacen precisas nuevas dispo-
de la Nue siciones. Se acordaban después de 
ladonT DoQ Alonso al Paso que las exi

gían los sucesos ; y las estable
cían los Soberanos ya espontanea-
mente , ya á petición de las Cor
tes , tan freqüentes en aquel tiem
po. De cada dia era mas creci
do el número de leyes : espar
cidas sin orden, y sin método, 
y confundidas las vivas con las 
muertas , ya no se acertaba coa 
las que debían observarse / por
que todas ocupaban un mismo 
lugar. 

Esta obscuridad y desorden, 
hacía ya preciso un nuevo ar
reglo, una colección nueva, don
de desechando lo inútil , solo se 
recogiese , con el orden debido, 
lo necesario y útil al bien de la 
Nación. E l Reyno junto en Cor
tes en Madrid, la pidió à Don 
Juan el Segundo en 1433 , y 



en i4S8 à D. Enrique Quarto (i). 
Se acordó que se hiciese , porque 
ambos Soberanos la deseaban ; pe
ro este buen deseo no pudo rea
lizarse. La necesidad de esta obra, 
se hacia mayor cada dia, y más 
después que los Interpretes del De
recho Romano tomaron tal ascen
diente, que sus doctrinas eran se
guidas como leyes. Repitió con 
este motivo el Reyno otra vez sus 
súplicas à los Reyes Católicos, 
Unos Soberanos, cuyo Reynado 
forma la época mas gloriosa de , 
la Monarquía Española después de ^uevo 
su ruina (*), no podían ménos de . enf" • \ ^ f • • , miento 
entender con ̂ odo su desvelo en Rea|9 

(i) Prólogo del nuevo Ordenamiento 
Real. 

(*) En D. Fernando y Doña Isabel 
se unieron las dos preciosas Coronas de 
Castilla y Aragón : y en su tiempo se 
vió libre enteramente España de la de
nominación de los Infieles, y se descu
brió y aumentó un nuevo Mundo, cu
ya existencia se habia creído imposible. 



(74) 
la formación de una obra ta o pre
cisa. Mandaron que se hiciese, y 
entonces , año de 1496 , apareció 
un nuevo Ordenamiento compues
to por el Dr. Alfonso Diaz Mon-
talvo , dividido en ocho libros , y 
ciento y quince títulos. 

Todavía es problema , si Mon* 
talvo lo hizo por autoridad pri
vada , o por mandato Real% 
como suponen sus coetáneos» 
Lo que hay de cierto es, que su 
obra tomó el nombre de Orde
nanzas Reales de Castilla , 0 Nue
vo Ordenamiento Real ,. que es 
como comunmente se llama, que 
sirvió de modelo à la Recopila
ción, y que la mayor parte de 
sus leyes se incorporaron en ella. 

Como quiera, el Ordenamien
to de Montalvo no correspondió 
à los votos del Rey no , porque 
no reducía los quadernos ante
riores de leyes , y las dispersas 
à un cuerpo que solo comprehen-
diese las útiles, con orden , clari-



É l 
dad, y método. Vuelve a repre
sentar la misma necesidad à los 
mismos Reyes Católicos: otra vez 
mandan que se ordene; pero an
tes de emprenderse esta obra, mue
re la Rey na Dofia Isabel, que so-
Jo se satisface dexandola; muy en
cargada en su última voluntada 
Tratase después de ponerla en exe-
cucion, y por un cúmulo de in* 
cidentes, no puede verificarse des
de luego. , 

Lo que se hizo entonces por Leyeg 
Don Fernando, y la Rey na Do- Toro, 
.ña Juana fué ( ^ ) un Quaderno de 
leyes, ochenta y tres en número^ 
que comprehendió lo mas esencial 
en materia de testamentos , succe-
siones, herencias, y donaciones 
Estas son las leyes, que por ha-

(*) Ya se hablan compuesto antes 
por Don Fernando y Dona Isabel en las 
Cortes celebradas en Toledo el año 
de 15:02; pero no se publicaron hasta 
Jas Cortes de Toro celebradas en el 
de 1505. 



, (7«) . 
berse establecido en las Cortes 
de Toro , se llamaron con este 
nombre, que aun en el dia con
servan , sin embargo de haber 
sido incorporadas posteriormente 
en la Nueva Recopilación. Y estas 
son las leyes, cuya enseñanza se 
encarga con tan particular reco
mendación à los Catedráticos de 
Derecho Pátrio (i). 

Mas nada de todo esto llena
ba los deseos de nuestros Legis
ladores. La compilación deseada 
no se habia hecho, y à esto se 
dirigían sus anhelos,y los del Rey-
no. E l Invicto Emperador Cárlos 
Quinto de Alemania, y Primero 
de España , aquel glorioso Mo
narca , que después de vencer à 
sus enemigos se venció à sí mis
mo , dio la comisión de esta obra, 
en las Cortes de Valladolid, y à 
súplica de las mismas Cortes al 

(i) Real orden de 5 de Octubre 
de 1802. 



(77) 
Dr. López de Alcozér el año 
de 1537,7 por muerte de éste la dio 
succesivamente à otros dos Letra
dos dignos de tanto encargo. Pe
ro ni todas sus tareas, ni sus es
fuerzos todos , fueron bastantes 
para que en sus dias , ni en los 
de Cá ríos Quinto se viese realizada. 

Succedió à este grande Empe
rador , su hijo Don Felipe el Pru
dente , y llevando adelante la obra 
ya empezada , la confió también 
succesivamente à Letrados ca
paces de continuarla (r). El Li
cenciado Atienza fué el que tuvo Nueva 
por último la gloria de dar la Re^0Pi" 
última mano à una obra proyec-lat 
tada el año 1433, empezada en 
el de 1537, coccluida en 1562, 
y publicada con fuerza de Cuer
po legal en 1567. Esta es la Nue
va Recopilación , último Cuerpo 
de la Legislación de España, dis* 

(1) Real Pragmática que vá por ca
beza de la Recopilación. 



tribuido en nueve libros, y mari
dado estudiar en las Universida
des (i). Fué compuesto de leyes 
del Fuero, de mas conocida ob
servancia , del Ordenamiento de 
Montalvo (adviértase que en este 
Ordenamiento se habían incor
porado casi todas las leyes1 del 
Ordenamiento de Alcalá ), dé las 
de Toro, y de algunas posteriores. 

Diez edicciones se han hecho 
de este Código después de su pri
mera publicación. En la Sexta, 
hecha de orden de Felipe Quinto 
el año de 1723 , se aumentó un 
tomo de Autos Acordados del Con-

Autos sejo; ( Asi se llaman las providen-
Acorda- cías de este Supremo Tribunal, 
dos, tomadas para la mas exácta ob

servancia de las leyes, y à cuya 
obediencia nadie puede negarse); 
pues aunque ya se habían dado 
à luz antes , no acompañaron 

(1) Real orden de $ de Octubr& 
«itada. 



Iiasta entonces à la Recopila
ción (*). La séptima ediccion que., 
se hizo de este Código , salió, co
mo se vé en el dia, dividida en 
tres tomos, los dos primeros que 
contienen la anterior Recopila
ción, y el tercero los Autos Acor
dados, baxo cuyo nombre se com-
prehenden también en este tomo 
muchas Pragmáticas , y Reales 
Resoluciones , todo con el mis
mo órden de libros , y titulos que 
la Recopilación , à exemplo del 
Sexto de las Decretales respec
to de las de Gregorio Nono» En 
ésta forma se ve la ediccion últi
ma de 1777* 

¿ Pero contiene esta obra to
do lo que puede desearse ? Cami
nó sobre los mismos pasos que 

(*) Se recogieron: la primera vez e! 
año de 1618. todos los que se hallaron 
desde el año de 1532, que son sin du
da los que encontraron de mas antigua 



(8o) 
Leyes el Ordenamiento de Montalvo; 

no teco- por otra parte desde aquel tiem-
áiladas. po no han cesado nuestros Le

gisladores de establecer nuevas 
leyes para proveer á los casoŝ  
que la vicisitud de los tiempos 
hace nacer à cada paso : de es
tas se han añadido pocas en las 
últimas edicciones: de cuyos ante
cedentes resulta, que aun se está 
deseando la proyectada obra. A 
mas de dos mil leyes se puede 
asegurar que ascenderán las no 
recopiladas, de manera que ellas 
solas compondrían un volumen 
mayor que la misma Recopila
ción Í(*). 

El Teatro de la Legislación 
universal, y aun mas y mejor el 
Prontuario del Doctor Aguirre* 

(*) Una Colección se hizo algunos 
años hace de todas las Reales Ordenes, 
y compone mas de treinta volúmenes, 
pero no hay mas que tres exempiares, 

); según el Teatro de la Legislación univer-
f % « a l , discurso preliminar, pág. 35. , 



(8í) 
y su continuador, pueden servir 
de algun alivio à los profesores 
para la noticia de estas leyes, no 
recopiladas, mientras se espera es
te Código tan üeseado. Si en al -
gun tiempo ha podido esperarse 
mas fundadamente, es en el que 
vivimos, en el qual vemos salir to
dos los días nuevas providencias 
para mejorar esta ciencia, y que 
vela sobre ella incesantemente un 
Ministro sabio y zeloso (*). Sería 
ciertamente la época mas feliz de 
la Legislación, desde su nacimien
to en España. 

Tal , y como queda referido Fu?rza 
es el origen de las leyes de Es- ™̂vpaa ¿ ° 
paña , el número y formación de ¡Jdos los 
sus Códigos, sus progresos, y su Códigos 
actual estado. Su fuerza compa- y leyes, 
rativa se halla reglada en la ley 

(*) Tengo la satisfacción de decir , 
que no fué vana mi previsión , pues en 
0l dia, según noticias originales se está 
ya trabajando en esta obra, y está bas
tante adelantada. , 



: (82) 
tercera, titulo primero, libro se
gundo de la Recopilación. Asi que, 
las leyes no recopiladas tendrán 
el lugar que les den sus fechas, 
y serán preferidas à las de lá Re
copilación si fuesen posteriores à 
estas. Entre los Cuerpos legales 
será el primero la Novísima Re» 
copilacion , se seguirá después el 
Fuero Real , el Viejo de Casti
lla , y ê  Fuero Juzgo, y por úl
timo las Partidas : debiéndose ad
vertir , que los Fueros Municipa
les, tienen también tugar preferen
te á las Partidas, con tal que no 
estén derogados, ò imutados por 
las leyes de los Ordenamientos, ò 
de la Recopilación , u otras pos
teriores , y se pruebe, como re
quisito esencial , que son guarda
dos y usados al tiempo que se quie
re juzgar por ellos. Y finalmen- I 
te , si en ninguno de estos Cuer
pos , ni en las no recopiladas se 
hallase ley por donde juzgar , ò 



m 
§è dudase qnal debía seguirse ^ sé A falta 
deberá recurrir al Soberano , què de ley à 
es la fuente de todas* (i) quieade-

be acu-
dirse. 

DE LÁ XÉGISLÁCÍOM ÈSPÀNOLà/ 

E i testinionio qué acabámos dé 
Ver, y que prueba el cuidado coa 
que velaron nuestros Soberanos 
sobre la Legislaeídn < Espafiola^ 
prueba del mismo modo el que 
tuvieron sobre su estudio , y el 
que nosotros debemos haçer de 
nuestras leyes* Porqué á la ver
dad ¿ de qué. nos aprovecharían 
las leyes , ni cómo podríamos 

(i) Ley i . tlf. 28. del Órdehámiento 
Real de Alcalá, Ley 4. tit. 4. líb. 1. del 
nuevo Ordenamiento Reai , que ès la 1. 
de Toro inserta en la 3. tit, 1. lib. 2. de 
la Recúp. Pragmática Sanción de 14 dé 
Marzo 1567 que va à la frente de la 
ínisma ReeopiL coíi otras varias leyes» 

F 2 



(84) 
cumplir con ellas , por mas que 
prescriban à cada uno sus respec* 
íivas obligaciones, si las ignorá
semos? íeCa tenemos , dice , por 
5>esto una ley de Partida (i), que 
»> todos los de nuestro Señorío de-
w ben saber estas nuestras leyes; 
»pues por ellas, y no por otras 
9> debemos gobernarnos (2); siqui-
}> dem jura quibus regimur ac vi~ 
9) vimus unusquisque scire tenetur^ 
SÍ decía el crítico Berardi (3)." 

Esta obligación , que desde 
luego se presenta común à todos, 
executa mucho mas à cierta clase 
de personas , como ponderaban 
bien los Romanos: turpe est, de
cían (4), Patricio, et Nobi l i , et 
causas oranti jus in quo versatur 
ignorare : executa mucho mas à 

(1) Ley 31. tit. 14. part. 5. 
(2) Ley 15. tit. 1. part. 1. Auto 9» 

tit. 1. Hb. 2. 
(3) Berardi in jus eccksiasticum mm* 

tom. 3. disert. 6. quest, 2. 
(4) L . 3.§. 43. tit. 2. Hb, t í Dig* 



(85) 
los que han de defender los dere
chos de sus conciudadanos, y à 
los que lo han de distribuir y dar 
à quien corresponda, quiero de
cir, à los Jueces y Abogados, y à 
todos los que por su oficio han de 
entender en el gobierno de los pue
blos , ò en la enseñanza pública 
de alguno de los Derechos (i). 

Los Romanos , que fueron 
Maestros de esta ciencia , que en
seña à dar à cada uno lo que es 
suyo, y que con su fuerza y sa
biduría dieron leyes à todo el 
mundo ; tenían establecido, que 
para exercer los empleos de la 
Judicatura y Abogacía hubiesen 
de haber estudiado cinco años lo 
menos las de Roma (2). Como 
no los distraían las extrañas, sa
llan al cabo de ellos capaces de 

(i) Auto 3. tit. 1. lib. 2. Ley 4. tit. 
1. lib. 2. de la Recop. Reales Ordenes de 
sp. de Agosto , y 5. de Octubre de i8cs. 
y otras varias, 

(a) Praim. Digest* FeU 



dirigir con buen çxito los negq. 
cios. 

No estuvieron menos atento? 
à este cuidado nuestros Legisla
dores. Es verdad que en los prin
cipios , quando prohibieron las le
yes Romanas , no prescribieron 
el número de años , que se ha-
bian de emplear en las dç Espa
ña ; pero sobre no ser esto extra
ño, porque entonces no había Es-? 
cuelas públicas ¿ qué otra cosa 
significan aquellos -establecimien
tos que ordenaban , que se ale
gase y juzgase por las leyes pá-
triasV y no por las extrañas (i), 
sino que los Jueces y Abogados 
debían saberlas de manera que 
pudiesen llenar sus deberes? ¿Por 
que se llamó el Fuero Juzgo en 
su principio Fçrus judieum , sino 
porque los Jueces principalmente 
debían saberlo para poder juzgar 

(i) Leyes 8. y 9. tit. 1. Ub. s. Fue? 
fo Juzgo. 



según sus leyes? No hay Cuerpo 
alguno legal donde no se enca
rezca mas ò menos la necesidad 
de saber sin escasa las leyes 
propias, y de juzgar por ellas. 

Si al favor de los tiempos, y 
de sus particulares circunstancias, 
logró el Derecho Romano intro
ducirse en España , y especial
mente en sus Universidades , no 
fué para excluir al Español , co
mo prácticamente creen algunos. 
Los mismos que le dieron entra
da , y "períiiitieron que se estu
diase, lo permitieron únicamente 
como auxiliar del nuestro para 
que se supiese esta parte nobilísi
ma de la ciencia moral y civil, 
y para ilustrar , como dice el Ex
celentísimo Señor Conde de la Ca
ñada (i), los conocimientos preli
minares de la justicia. 

(i) Instituciones prácticas de los Jui
cios civiles, part. i . cap. 2. núm. 7. 



(88) 
w Bien sofrímos (dice D. Alón-

9?so el Sabio (i), que fué el prime-
wro que le dio acogida en los Co-
«digas legales); bien sofrimos , è 
»queremos que todo home sep̂  
«otras leyes por ser mas enten-
» didos los homes , ò mas sabido-
wres ; mas non queremos que nin-
»guno por ellas razone ; porque 
9? por las leyes de España è non 
9? por otras , han de librar los 
«juzgadores los pleytos lo mas 
«aína, è mejor que pudieren; e 
?>si alguno adujere otro libro de 
«otras leyes en juicio para razo? 
9> nar por él, peche quinientos suel-
» dos al Rey." 

Don Alonso Once , que fué 
el que permitió se leyese en las 
Universidades , mandó el pño 
de 1348 , que se supieran nues
tras leyes, y no se juzgára por 

(1) Ley $. tit. 6. lib. 1. del Fuero 
Real, y I>ey 6. tit. 4. part. 3. 



©tras (i) Don Fernando el Cató
lico , que para poner algun ór-
den en las opiniones de los In
térpretes , dio autoridad en mil 
quatrocientos noventa y nueve à 
Jas de Bartolo y Baldo en lo ci
vil, y en lo canónico à Juan An
drés , y al Abad (*) , mandó en 
1505. con su hija la Reyna Do
lía Juana , que en adelante no tu
viesen estas opiniones , ni otras 
fuerza alguna , sino que se juz
gase precisamente por las leyes 
del Reyno. " Bien queremos, aña-
»> dieron (2), y sufrimos , que los 

libros de los Derechos , que los 
" Sá bios antiguos hicieron que se 

lean en los estudios generales 

(1) Ley 1. tít. 28. del Ordenamiento. 
(*) A Bartolo y à Juan Andrés ya se 

les habían dado antes (quitándola à to
dos los que no fuesen estos) Don Juan 

Primero en 1386 , y Don Juan el Se
gundo en 1417. 

(2) Ley 1, de Toro que es la 3. del 
tit, 1. lib. 2. de la Recopilación. 



mi 
SÍ de nuestro Señorío , porque hay 
"en ellos mucha sabiduría, y que
bremos dar que los nuestros na-
a túrales sean sabidores , y searr 
^ por ende mas honrados. Pero es 
«nuestra voluntad , continúan en 
«otra ley (i) , que los Letrados 
?? en estos nuestros Reynos, - sean 
«principalmente instruidos , è in-
?? formados de las leyes de nues-
«tros Reynos , pues por ellas y 
?>no por otras han de juzgar." 
Don Felipe Segundo en 1567, Don 
Felipe Tercero en l ó i o ^ y Don 
Felipe Quinto en 1713 , repitie
ron iguales órdenes (2). 

El Supremo Consejo de Cas
tilla se queja altamente (3) del 
abandono de nuestras leyes por 
seguir las civiles, y manda ba-
xo severas cominaciones, que so-

(1) Ley 2. de Toro ò 4. del tit. ff 
íib. 2. de la Recopilación. 

(2) Auto 1. tit. 1. Iib. 2* 
(3) -En el mismo. 



(9t) 
lo se observen las del Reyno. Pá* 
ra estrechar mas este estudiô  acor
dó en 1^41 un Auto (1), cuyo 
tenor es el siguieote. scEii dife-
?> rentes tiempos , y en especial 

desde gl año de 1̂ 13 se ha trá«» 
?ítado asi por órdenes de S* M. 
5? como del Consejo , en razón de 
0 que en las Escuelas de las Uní-
?>versidades mayores de España, 
»y también en las menores, en 
?? lugar del Derecho de los Roma-
ffiim, se estableciese la lectura, 
9>y explicación de las leyes Rea-
s?les , asignando Cátedras en que 
?> precisamente se hubiese de dic-
«tar el Derecho Patrio, pues por 
»él y no por el de los Romanos 

deben sustanciarse , y juzgarse 
«los pleytos , y considerando el 
» Consejo la suma utilidad que pro-
aducirá à la juventud aplicada al 
?Í estudio de los Cánones y Leyes 
»se dicte y explique también sia 

(1) Auto 3« tit. i . iib. 2. , j-



«faltar al Estatuto y asignaciofi 
wde sus Cátedras ios que las re» 
agentaren el Derecho Real, ex-
»poniendo las leyes Patrias per-
*> tenecientes al título, materia u 
«parágrafo de la lectura diaria, 
t> tanto las concordantes como las 
wcontrarias modificativas u dero-
*> gátorias , ha resuelto ahora que 

îos Catedráticos , y profesores 
«en ámbos Derechos tengan cui-
T9 dado de leer con el Derecho de 
«los Romanos las Leyes del Rey
uno correspondientes à la mate
arla qué explicà ren'V 

En i g de Noviembre del mis
mo año de 1741, se escribieron 
cartas acordadas à las Universi
dades. La de Salamanca , que 
quiere S. M. sirva de mode
lo à todas las de España (i}t 

(1) Real Cédula de 72 de Enero de 
1786. Real Orden de $. de Octubre de 
180.2. en las palabras : las mismas dos 
Cátedras, y ¡a gropa enseñanza que en 



asignó la enseñanza de las leyes 
Páírlas à las dos Cátedras que tic* 
ne con igual título de Prima de 
Leyes ( i ), y hora y media de 
lección diaria à cada una , que 
es lo que puntualmente se manda 
ahora observar en todas las Uni
versidades (2). 

Aun fueron mas especiales, 
y contrahidas estas providencias 
con los que han de ser Abogados 
ò Jueces. Dexando aparte las le
yes ya indicadas , donde se vé la 
necesidad de saber unos y otros 
las leyes propias , y prescindien
do del examen que habían de su
frir los que aspiraban á la Abo
gacía ante las Justicias de los 
Pueblos donde habían de exercer 
esta profesión (3), hallamos acor
dado en tiempos posteriores, por 

(1) Instít. prac. cit. del Señor Conde 
de la Cañada part. 1. cap. 2. num. n . 

(2) Real orden cit. de 5 de Octubre. 
(3) iey 13. tit. 6. part, | . 

'A 



tos Reyes Católicos , en 149^ 
que ninguno pueda obtener em
pleos de Judicatura sin haber es
tudiado antes diez años lo mé-
rios dé Derecho en alguna Uni
versidad (i), y por Don Fernán-
do y Doña Juana en 1505 ( 2 ): 
"que todos los Letradoŝ  y quan-

j> tos tengan 0 hayan de tener 
SÍ qualquier oficio ^ ò cargo de ad-
?? ministracion de justicia , no pue-
jídari usar de los dichos cargos 
s> de justicia ni teíierlos 4 sin que 
«prímeramenté hayan pasado las 
?í dichas leyes de Ordenamientos 
a y pragmáticas y Partidas , y 
?> Fuero. Real" ^ que es lo mismo 
que si díxefan sin saber todas 
nuestras leyes* 

En la misma ley segunda ,- yá 
citada 4 ordenaron que los que pre
tendiesen ser Abogados fuesen 
ixáminados^ desprès del estudia 

X1) t'1*' 9' lib, 3. dé la Recop. 
(2) Ley 4. tit. 1. lib. 2. de la Recop» 



fes) 
con Abogado conocido ^ en el 
Consejo , ò en la Chancillería ò 
Audiencia dbnde intentasen reci-
birse* A esto añadió el Consejo 
el año de 1770^ que además del 
grado de Bachillér, y los quatro 
años de práctica para entrar al 
.enunciado exámen , sufriesen antes 
otro; en el Colegio de Abogadoŝ  
0 ante aquellas personas del Co
legio i que nombrase el mismo à 
este fin* 

Pero todo esto no producia los 
efectos deseadoŝ  ÍC Por desgraciâ  
«dice una Real orden (1)̂  en vez 
;»de obligarlos à que estudien to-
" das las leyes del Reyno::::::::::y 
»>à que los estudios sean por diez 
?> años , con solo el grado de Ba-
«chillér, y quatro años de pasan-
«tía en el estudio de qüaíquier 
w Abogado son en el dia recibidos» 

Nuestro benéfico Monarca (que 

(1) Real orden de 29. de Agost»-
de 1802. 



Dios guarde) bien informado por 
su zeloso y sábio Ministro , el 
Excmo. Señor Don Josef Antonio 
Caballero, de los medios de for
mar un Abogado instruido, y que 
para esto no basta el solo nombre» 
ni ser meramente empírico, y apren
der los formularios que enseñan à 
seguir pleytos ^ aun al que no sa
be que cosa es Jurisprudencia; 
resolvió por la citada Real or
den (i) su fecha en Zaragoza wque 
»en adelante nadie pueda ser re-
»cibido de Abogado sin que ha-
n ga constar que después del gra-
«do de Bachillér ha estudiado 
?Í quatro años las leyes del Rey-
f> no , presentándose en las Uni-
»versidades donde hay Cátedras 
»de esta enseñanza , ò à lo mé-
>»nos dos, pudiendo emplear los 
w otros dos en el Derecho Cano» 
»nico, y sin que después de es-

(i) ttk misma Eeal orden de ap. dd 
Agosto» 



b tos.estudios, no acredite haber 
»tenido por dos años la Pasantía 
»en el estudio de algun Aboga
n d o de Chancillem , ò Audien-
»cm , asistiendo freqüentemente à 
»las vistas de los pie y tos en los 
w Tribunales". 

No se aquietó ton esto el in
cesante desvelo de S. M . , ni el 
de su digno Ministro. Para con
seguir mejor los expresados fines, 
quiso llevar como de la mano à 
los profesores de Jurisprudencia^ 
arreglándoles el método que de
ben seguir en el estudio de las le
yes del Reyno después del gra
do de Bachillér. Y asi por otra 
Real orden ( i ) , se dignó acordar 
entre otras cosaslo siguiente: wque 
nías Cátedras de Prima de Leyts 
»)de Salamanca tengan ambas su 
«enseñanza por la mañana : que 
9} el Catedrático de la mas anti-

(i) Real orden de 5 de Octubre 
de 1802. 



— - (98) 
wgüa explique por dos años, y 
" por hora y media todos ios días 
»lectivos las íasticuciones de Cas-
«tilla que escribieron Don Igna-
}> c í o Jordán y Asso, y Do a M i -
>?guel de Manuel y Rodríguez, 
f> cuidando los Maestros de cor-
ff regir los defectos con que se 
challan , y que al mismo tiempo 
^ enseñe la Recopilación ; de mo-
?> do que en los dos años se pa-
" sen los nueve libros , detenien-
»dose algun tanto en las Le-
" yes de Toro sin aligarse á co-
?>mentarlo alguno, explicando el 
m motivo de la ley , las dudas que 
"resolvió, y la inteligencia mas 
"recibida de ella: que el ménos 
"antigüo explique por el mismo 
"espacio de hora y media, y 
» por otros dos años las Leyes de 

."Toro con mas extensión, y ba-
, wxo las reglas dichas, y al mis-

» mo tiempo la Curia Filípica pa-
"ra instruirse en el orden de en-
"juiciar, teniendo à la vista las 



. . ( 9 9 ) : T % 
k denlas obras que de esta clase 
»se han escrito para poder diri« 
jjgir con acierto á sus discípulos 
h que han de ser precisamente los 
>>qae habiendo estudiado los dos 
barios primeros en la mas aotigüa 
» no paseo al estudio del Derecho . 
«Canónico , y quieran seguir Jos 
jVquatrd de Leyes del Reyao. Coa 
»este estudio , continúa la mis-
«ma Real orden , y procurando 
«los profesores dedicarse á la lee-

tura del Prieto Sotelo , del Me-
•??sa, Arte histórico legal , de la 
«Themis hispana de Cortés, vui-
» gamiente dicha de Franchenau, 
» y à las cartas de Burriel á Ama» 
» ya , pueden salir de las Univer-
?>sidades con unos conocimientos 
?>nada vulgares y en disposición 
« de poder ser útiles'?. 

Esta sabia providencia, que 
hasta aquí habla solamente de la 
Universidad de Salamanca, quie
re S. M . se extienda del mismo 
modo á < las demás de España 

G 2 



(ico) 
Y penetrado so Real ánimo de 
que las ciencias en tanto han pro
gresado en todas las edades, en 
qnanto han sido recompensados 
sus profesores, quiere que á es
tas Cátedras se pongan unas do-
jtaciones que puedan llamarse des
tinos , para que de esta suerte no 
tengan que disíraherse à otros los 
Cated ráticos ( i ) , y puedan ha
cer cada dia mas progresos en la 
enseñanza de las Leyes Pátrias. 
Parece que ya no puede expresar
se mas encarecidamente el desea 
de que se sepan nuestras propias 
leyes. 

Si tal , y tanto como se ha 
manifestado en este Discurso , ha 
sido y es el desvelo de nuestros 
Soberanos por la Legislación , y 
por su estudio ¿ quál, y qnanto 
deberá ser el nuestro para cor
responder siquiera à estos bene-

(i) Real orden citada de [5 de Oc* 
tubre. 



(iot) 
fieos, y pàternales cuidados? 

Deseando, pues , dar una prue
ba de nuestros sentimientos , y 
del deseo de cooperar en lo po
sible à los justos tines de S. M.$ 
hemos creido obligación nuestra 
presentar al público este testimo
nio, aspirando à que lo sea del 
cumplimiento de nuestros respec
tivos deberes. Los estrechos lími
tes de un Acto de esta naturaleza, 
no permiten que se traten todas 
las materias del Derecho, à lo 
ménos con utilidad, pero ya que 
esto no sea se tratará á lo ménos 
una que las comprehenda todas. 
Esta será el mismo Derecho Pa
trio objeto de nuestras tareas. Des
pués de haberlo tratado como un 
complexo de leyes , lo tratarémos 
como una ley que se dirige à or
denar todas nuestras acciones, y 
un precepto, cuyo objeto es la 
felicidad de los Españoles : asun
to interesante , y sin cuya noti
cia nada se puede entender de lo 



(l02) 
que hay establecido en. el Dere
cho. De esta suerte tendrán tam
bién por escrito los Discípulos 16 
mismo que de viva voz les he en
señado en esta parte , y otros mu
chos , motivo para tomar el gusto 
à un estudio de que hay tanta 
obligación, 

Pero no cumpliríamos con el 
Fuero de buenos paisanos, si an
tes , y por vía de apéndice , no 
diésemos una noticia , aunque su
cinta , de la Legislación Aragone
sa. Y aun en esto no haremos mas 
que seguir el orden del Autor ex» 
pilcado en la Cátedra (i). 

(i) ES el Asso, en sus Instituciones 
mandadas explicar por la Real orden ci
tada de s de Octubre. 



A P E N D I C E ' 

SOBRE L A LEGISLACION 

-iéntras los Godos se ocupa-
bao en la conquista de España, 
y en asegurar en ella su Impe
rio, levantado sobre las ruinas del 
Romano, es de creer que en Ara
gón sucedería lo mismo que ve-
rosi mil mente se presume sucedió 
en toda la Península , es decir, 
que se gobernarian libremente por 
las leyes de su elección. 

Por la misma razón no se du
da , que asegurado su Imperio, y 
publicado el Fuero Juzgo, los Ara
goneses , . como comprehendidos 
baxo la dominación Goda , ob
servaron las leyes de este Códi
go ( i ) ; y como en él se prohi-

( Í ) Blanc, ver, Arag . Coment,¡>ág. i£2. 



(i04) 
bia toda ley extrangera (i) , que-r 
d a ron proscritas entonces en Ara
gón las leyes de Roma (2 ) , sin 
que después acá hayan vuelto à 
tener fuerza alguna, antes bien se 
prohibieron de nuevo por Don 
Jayme el Conquistador el año 
;de 1264 (S)-

Después de la irrupción de 
aquellos Africanos, que tan rá
pidamente destruyeron el Impe
rio Godo, se conducirían los Ara
goneses por los mismos pasos que 
los demás Españoles, oprimidos ba-
xo de un pesoà sus ojos el mas enor
me. Según el espíritu que los ani
maba , no podían permanecer lar
go tiempo sin que tratasen de ŝ -

(r) Baxo ía pena de muerte, dice el 
Doctor Palacios Rubios , citado por Gre
gorio López en la glosa à la ley 6. 
íit. 4. part. 3. 
(2) Prefación de Fueros de los Aragón. 
(3) Ley 6$. de los Reales Privilegios 

de la Ciudad y Reyno de Valencia. 



(ios) 
cudirlo. La Providencia había ílç* 
vado (i) à la cueva del Galeon(aho? 
ra S. Juan de la Peña) en las Mon
tañas de Jaca, un corto número dç 
Aragoneses (*), que habían de em
pezar à disipar la espantosa nube 
que anochecía su precioso terre
no. Desde luego dieron principio 
á tan gloriosa empresa. Sus haza
ñas y victorias, se contaban por 
el número de sus acciones , y à 
poco tiempo se hicieron formida
bles à los Sarracenos, y respeta* 
bles à quantos tenían noticia dç 
su conducta^ 

Esto, y lo que se sabe de sil 
buena dirección, y sabio Gobier
no , es un argumento poderoso de 
que ellos entenderían muy desde 

(i) Año de 718. 
(*) 300. es la opinión m̂s cpmiin, 

según refiere el Compendio histórico 
de los Reyes de Aragón en la Intro
ducción ; pero esto en mi concepto no 
debe significar otra cosa, sino que fue* 
ion pocos. 



(toó) 
los principios, y quizás aun an
tes de dar los primeros pasos en 
el establecimiento de ciertas le
yes , ò llámense regias , que los 

\ dirigiesen entre s í , y los condu-
xesén al fin que se hablan pro
puesto , y que al paso que adelan
tasen sus conquistas se aumenta-
lian estas providencias por los nue
vos sucesos , y motivos que habría 
para ello. 

No están convenidos los Histo
riadores (ni la brevedad consien
te la discusión de este punto) so
bre el tiempo en que se recogie
ron estas reglas o leyes para for
mar y componer con ellas un 
Cuerpo , donde se hallasen todas 
reunidas ; pero la sábia y pru
dente conducta de aquellos Ara
goneses da motivo à creer , que 
sería en los principios de la res
tauración de este Reyno , y quan-
do ya eran dueños de Sobrarbe; 
porque es constante , que de este 
Pueblo y su tierra , doade se íbr-



(I07) 
jnó, tomó nombre el Código 
mero de la Legislación Aragone
sa , llamado Fuero de Sobrarbe. 
También es de creer, que por los 
mismos tiempos se compuso el Fue
ro de Jaca* 

Ello es , que desde entonces, 
y al paso que recobraban sus 
tierras, fueron estableciendo le
yes , que se llamaron y se lla
man fueros. Se sabe, que ya de 
muy antiguo se estableçianj en 
las Cortes del Reyno , que jun
taban los Reyes para los grandes 
negocios , y se componían en los 
principios de tres brazos : à sa-s 
ber: primero, el de Nobles; se
gundo, el de Caballeros , Infanzón 
lies , y Hidalgos; y el tercero , el 
de Universidades, baxo cuyo nom
bre se comprehenden las Ciuda
des , Villas , y Villeros de Aragón, 
lepresentadas por sus Procurado
res ; y desde el año de 1300 se 
aumentó el Brazo eclesiástico, 
con el que se cuentan los quatro 



(io8) 
Brazos del Re y no tan celebra
dos (i). 

Es de advertir, que también 
en Araron se concedían Fueros 
particulares à algunos Pueblos. E l 
concedido à Zaragoza , por Don 
Alonso Primero que la conquistó, 
y que hoy se conoce con el nom
bre de Privilegio General es uno 
de los que pertenecen à esta cla
se (2). 

En el siglo trece,, tiempo en 
que se hablan establecido yá un 
considerable número de fueros, y 
en que por andar dispersos, se ha
cia yá preciso el recogerlos, pen̂ -
saron en que se recogiesen los v i 
vos y útiles , y se formase con 
ellos un Cuerpo, donde se aña
diese y hallase todo lo que ne
cesitaba el Reyno para su gobier
no. Huesca, emporio de las cien-

(1) Blanc, AragonenSf rer. c m e m 
?*g' 373 y 374-

(a) Blanc, f ag , 135. 



(i09) 
cías i desde antes de la venida de 
nuestro Redentor ( i ) , fué el tea
tro donde se formó esta sábia Re^ 
copilacion. Don Vidal de Cana
llas , Obispo de esta Ciudad, fué 
el encargado de hacerla ; y en las 
Cortes mas memorables que ha íe^ 
nido el Reyno , y que se celebra
ron en este Vencedor Pueblo, por 
D. Ja y me el Primero el año 1247, 
se publicó de común acuerdo coa 
el nombre de Fueros de Aragon# 
que es como se ha distinguida 
siempre , y se conoce en el día* 
Salió entonces distribuida en ocho 
libros , y con el transcurso del 
tiempo se aumentó hasta doce. 

(1) Lo prueba convincentemente el R. 
P. F. Ramon de Huesca en una Diserta
ción crítico-histórica , que escribió sobra 
las Escuelas que Quinto Sertorio esta
bleció en la Ciudad de Huesca , y se 
halla en el tomo 7. de su Teatro his
tórico de las Iglesias del Reyno de Ara-



• - Como se fueron añadiendo sirt 
orden y sin método , y conte-
nia algunos ya desusados è inú
tiles 4 pensaron en otra colección 
nueva donde desechando lo su
perfino solo • se comprehendie-
sen los fueros qué debían regir 
' t i Reyno , dándoles el orden de
bido. Así lo pidió, el Reyno, 
€n las Cortes de Monzón de 
1533 ,(1) ^ al grande- Emperador 
Carlos Quinto. Este Invicto Cé
sar que 'tanto velaba sobre la fe
licidad de Aragón (*) , dio la co« 

(1) • Argensoía en la Dedicatoria de 
los Fueros.. 

(*) Es un testimonio de esta verdad 
él Colegio Mayor de Santiago ? que en
tonces ) y desde Monzón fundó en esta 
'Ciudad de Huesca , y las expresiones que 
se leen en la Real Cédula que expidió 
à este efecto, y se halla en el archivo 
del mismo Colegio. Nos aute'm,"àice, an í -
madverïentes quot prcecipuè commoàa ex 
dicto futuro Col·legio huic Provinciee sub-
seqmntur , quantum prétefeà ornamentif 
#tque decoris pmfatss ü r b i s Gymnasíum 



(III) 
misión à varias personas ilustra
das con los mayores conocimien
tos ; pero precisado à ausentarse 

i l lud afferat , cujiis augmentuní maximé 
'éxoptamus &c. Tamquam Patronm 9 P r o 
tector et Fundator &c. Tales eran los 
deseos del bien de esté Rey no , y tales 
los presentimientos de esta su augusta Ca
sa: y ciertamente que no fueron vanoSjpues 
de solos 269 Colegiales que ha habido 
desde su fundación, por lo que consta 
del Libro de entradas y salidas; quatro 
se cuentan muy señalados en virtud , en
tré ellos el Venerable Ximenez General 
de los Carmelitas Descalzos, y el Ve
nerable Funes Confesor de Felipe IV: diez 
y nueve Mitrados: un Consejero de Es
tado : un Regente de Nápoles , y ocho 
del Supremo Consejo de Aragón y de 
varias Audiencias: quatro Lugartenien
tes del Justicia de Aragón : quatro Can
cilleres , Jueces de competencias : Con
sejeros, Jueces de la Real Capilla, A u 
ditores de Rota , Inquisidores , y Minis
tros de Chancillerias y Audiencias 41: 
Catedráticos de Prima 21 : Rectores de 
esta Universidad 38 : Escritores varios, 
pero Im mas señalados £ 1 sin coritas 



t (112) 
Continuo ért su ausencia su hijo Fe
lipe Segundo animando esta obra 
que al tabo dé catorce años, y en 
el de 1547 , se vi ó concluida, y 
publicada en las Cortes que se ce
lebraron aquel mismo año en Mon
zón. 

Los comisionados xreyéron, 
que no llenaban su obligación, ni 
satisfacian los deseos del Réjtao, 
si no la presentaban cotí toda cla-

otros personáges , ni los muchos Deanes, 
y Canónigos de Oficio, que ha daiáo y 
dá continuamente à varias Iglesias , coa 
especialidad à las de este Rejno. 

No se tendrán por extrañas estas no
ticias si se considera, que se escribea 
en el misrño Colegio , y que à un buea 
bijo no le dexa libertad para otra cosa, 
ni su obligación, ni su afecto. Aun se 
extrañarán menos si se advierte la aten
ción que mereció esta Imperial Casa à la 
misma Legislación Aragonesa de que se 
trata. El Reyno junto en Cortes en Ca-
latayud el año de i 6 j B . reconociendo {co
mo dice el Fuero que se halla al folio 21 
de estas Cortes insertas en el Código de 



("3) 
Hdad t y método; y asi seL vio 
salir distribuida en tres partes con 
este orden : en la primera , inclu* 
yéron únicamente los fueros que 
reglan , y debían observarse, y 
la dividieron en nueve libros; en 
la segunda el derecho no escrito 
ò costumbres observadas en el Rey-
no , que ya se hablan recogido 

los Fueros) que este Colegio Mayor ref-
jplandecia desde su erección en virtud y 
letras con grande Beneficio , y lustre: del 
Reyno, sirviendo sus Colegiales d la pú 
blica enseñanza à costa de continuos des
velos literarios , y quan justo fuese fornen" 
tar su conservación y aumento con la es
peranza del premio ; Suplicó à S. M . se 
sirviese advertir y encargar à los Pres i 
dentes , Consejos, y Ministros à quienes 
tocare hacer consultas de naturales de es
te Reyno para las Plazas Seculares de 
Judicatura y Dignidades y Prebendas, tu
viesen memoria de proponer en ellas à los 
Colegiales de este Colegio que tuvieren 
las calidades que por derecho y fuero se 
requieren: lo que ofreció S. M . al te
nor de la súplica. 

H ... 



("4) 
con el nombre de Observancias, 
y con el mismo saliéron à luz, y 
se hallan eo esta segunda parte: 
y en la tercera los fueros desusa
dos, para que nada les quedase 
que desear á los amantes de las 
antigüedades. Tan metódico, tan 
ajustado , y sabio salió este Có
digo , que no dudó decir el Rey-
no à Felipe Segundo (i), que sus 
leyes eran el compendio de la equi
dad , y de la justicia. Asi ha me
recido aprecio en todos tiempos 
la Legislación Aragonesa entre las 
Naciones mas cultas. 

Estos Fueros, escritos entonces 
en lengua vulgar, se traduxéroa 
poco después al latín, y última
mente Franco de Villalba hizo 
de ellos una ediccion con distin
to orden y método. Acompañan 
también al Código de los Fueros, los 
Fueros, y Actos de Cortes hechos 

(i> Carta dedicatoria de los mismos 
Fueros. 



( u s ) - m 
mes de la edíccion de 1547. 
Eran observados en todo el 

Reyno, y en todas sus partes aun 
después de reunidas ambas Coro
nas (1); pero desde el año de 1711, 
y por el Auto 10. tit. 2. lib. 3. 
quedaron sin fuerza en todo lo 
criminal y ordinativo , à excep
ción de los quatro Juicios Fora-
les, el de emparamiento, y el 
de competencias con la jurisdicr 
cion eclesiástica ^2). La decisión, 
de las causas civiles, en que no 
intervenga el Rey como parte, se 
ha de fhacer según fuero si lo hu
biese. También mantienen su fuer
za en quanto à que los juicios que 
no excedan de 50 reales del Rey-

(1) Las Ciudades y Comunidades de 
Albarracín , y Teruel tuvieron sus Fue-
fos Municipales hasta el año de 1626, 
en que pidieron se les agregase à los 
Generales. 

(2) Ei Dir. D. Juan Francisco La-
Ripa en su Ilustración à los quatro Pro
cesos part. 5. núm. 42. ediccion de 1764, 

H 2 



no, hayan de ser verbales, y 
los que excedan esta cantidad, y 
no lleguen à igo , se traten en 
juicio sumario, y los que exce
diesen en plenario. En lo demás 
rigen las leyes de Castilla. 

Hay también veinte y siete 
Instrucciones y Cédulas Reales, 
expedidas péculiar y privativa
mente para este Reyno, que no 
están todavía insertas en ningún 
Cuerpo legal. 

Resulta pues de todo, que en 
lo ordinativo y criminal, y aun 
en lo civil en los casos que S. M . 
interviene como parte, procede 
en Aragón lo mismo que he
mos dicho hablando del Derecho 
común Español, y que en la 
decisión de las causas civiles en
tre particulares , deben preferir
se à toda otra ley los fueros de! 
Reyno. Queda todavía una difi
cultad , y es, à falta de fuero, 
en estas causas , à quien de
be acudirse, ò qne ley será la 



( " ? ) 
que deba suplir este defecto. 

Si se mira el proemio prime
ro de los Fueros , y lo que con 
este motivo dicen varios Foristas, 
desde luego puede asegurarse, que 
se debe recurrir à lo que dicten, 
la razón natural y la equidad (i); 
pero si se miran los inconvenien
tes que puede traer esto consigo, 
acaso se encontrará alguna di
ficultad en seguir à ciegas , y 
en todos los casos la opinión que 
puede formarse de lo que resul
ta à primera vista del citado proe
mio. Ello es cierto, que por él 
en un caso dudoso y difícil, don
de no hay fuero viene à ser Le
gislador el Juez, y de consiguiea-
te la Legislación arbitraria. To
dos saben quán fácilmente va el 
hombre por donde le lleva su pa-

, y si no hay un norte fixo. 

{ i ) "' U M autem dlcti for i mn süffece~ 
rint ad naturakm smsüti% vsl teguitatem 
recurratur. Preem, u 



( « 8 ) 
y una regla segura que lo diri
ja , es fácil que el favor ocupe el 
Tugar de la equidad , y la pasión 
él de la razón. Melius est , de
cía- por esto Santo Tomás , omnia 
ordinari lege , qudm dimitere j u -
dicum arbitrio,:** homhies judicüs 

*,ir presidentes, judicant de presenti" 
bus a d quce afficiuntur amor e, vel 
odio, vel aliqua cupiditate, & 
sic eorum depravatur judicium (i). 

Por la misma razón, sia du? 
da , se mandó por un fuero pos
terior (2) al citado proemio, que 
quando los Jueces dudasen de fue
ro, privilegio", libertades, usos, y 

. .. costumbres del Reyno , estime^ 
v \sen obligados à consultar al Jus-

^ ' ' ^e Aragón ; y aunque este 
fuero se baila limitado por otrq 
posterior (3) à las dudas en cau
sas arduas, sin embargo se vé por 

(0 Dív .Thom. ï . 2. q. art, i , 
(Hy For. 1. quod in dubüf. 

" (3) 'Fiír,' unic, quod Justina, 



(ll9) 
esto mismo, que quando el nego
cio lo merecía, les ponían delan
te un medio .para que no vacila
sen , ni sentenciasen arbitraria-

Si todos tenemos , pues, en el 
dia un mismo Legislador ¿por qué 
en nuestras dudas, y quando nos 
falta fuero no había de ser es
te nuestro común recurso? S i enim 
pressenti tempore, decían los Ro
manos, ¡eges condere soli Impe~. 
ratori est, et ¡eges interpretan 
solummodò , di gnu m Imperio es se 
oportet (i). E l Mesa (2) , gradúa 
de inobediencia no recurrir à fal
ta de fuero à lo que ordenan las 
leyes generales de España. Pero 
dexémos éstas y otras reflexiones, 
que no permite la brevedad del 
tiempo, y vamos al asunto pro
metido. 

(0 -fceg' fin. C. de legih. 
(?) Acte histórico legal iib. 2* cap. i. 

núm. 23« -



(I20) 

SOBRE E L DERECHO PATRIO, 

espues de haber considerado 
ei Derecho Pátrio como un con
junto de leyes , que es lo que 
forma la Legislación , venimos à 
tratarlo como una ley que nos 
manda arreglar nuestros procede
res y conducta. Baxo esta consi
deración es el Derecho Pátrip un 
derecho que corrobora, y deter
mina el derecho natural y de 
gentes, y lo contralle y acomoda 
á las costumbres, circunstancias, 
y situación de España : un dere
cho, que trata de la mejor obser
vancia del derecho natural y de 
gentes en este Rey no: un dere
cho , ea fio, que dimana de la 
potestad del Soberano , que • tra
ía del bien y felicidad de los 
Españoles, y demás subditos, y 



que por tanto estamos obligados 
todos à obedecerlo. Llamase De
recho Real porque su autor es el 
Rey, Derecho Patrio porque sir^ 
ve para nuestra Pàtria, y Dere
cho Español por ser propio de los 
Españoles. Jus quidem civile ex 
unaquaque Civitate appellatur 
Sic enim et jus quo Romanus po-
pulus utitur jus civile Romano* 
rum appellamus (i). 

Se divide , como otro dere
cho c i v i l , en escrito y no es
crito. Constat autem jus nostrum 
quo uthnur, aut scripto, aut sine 
scripto, ut apud Grcecos legum, 
alia? sunt scriptce, al i ce non scrip-
tce (2). E l escrito es el que ha sido 
establecido expresamente por el So
berano, y por otro nombre se llama 
¡ey, el no escrito el que ha sido in
troducido tácitamente por el uso del 

(1) §. 2. Inst. de jur. natur, gmU 

(2) §• 3- eJusd' t iu 



(122) 
, y, se llzmz costumhre* 

La causa ^ accidental de escribirse 
comunmente el uno al establecer^ 
se, y no escribirse el otro, les dié, 
como observa bien el grande Vin-
iiio en el comentario al citada 
parágrafo tercero , los diversos 
nombres de escrita y no escrito^ 
pero la diferencia formal de uno 
y otro consiste en la expresa ò 
tácita voluntad del Soberano, y 
en el modo y forma en su intro
ducción , o en su establecimiento* 
Exáminemos, separadamente, ca* 
da una de estas dos partes, qu^ 
componen el Derecho Patrio. 



(na) 

CAPITULO PRIMERO 

D E L A L E Y . 

X<a ley es una doctrina escrita, 
que enseña al hombre à obrar 
bien, y à evitar el mal (i): es 
pna maestra , que lo dirige por 
jos caminos de la justicia (2): es, 
por hablar mas contrahido, un 
precepto expreso , público y 
común del Soberano, que nos obli
ga à todos à que arreglémos nues
tros procederes à lo que en él 
se ordena (3). Llamase ley por
que sus preceptos deben ser lega
les y justos (4), ó, como dice Ci-

(1) Ley 4. tit. 1. part, 1* 
(2) Ley 1. tit. 1. lib. 2. de la Recop. 
(3) Ley 3. tit. 1. lib. 2. de la 
(4) Ley 1. y 4. tit. 1. part. 1. Ley 2. 

tit. i, lib. 2. de la Recop. 



(124) 
cerón escogidos (i) entre lo mas 
justo y honesto. Ella enseña, se
gún se lee en una del Fuero Real (2), 
las cosas que son de Dios , es 
maestra del Derecho , y de las 
buenas costumbres , guia del pue
blo, y de su vida, guarda del Rey, 
y de sus Pueblos. Con razón la 
llamaron los Visigodos (3), ¿emu
la divinitatis , artífex juris boní, 
just Hice nunciatrix, magistra vi
t a , anima totius corporis popu^ 
laris. 

Para poder comprehender, to
davía mejor , lo que es la ley, 
y todo lo que á ella pertenece, 
la hemos de considerar, baxo es
tos mismos principios , en tres di
versos tiempos que se succedea 

(1) L i h . 1. de legib. uM hac de causa 
legem à legenda dictam scripsit, 

(2) Ley 1. tit. 6. iib. 1. del Fuero 
Real. 

(3) Co i . Wisigothor. tit. 1., cuya doc
trina corresponde à la ley 2. tit, 1. del 
Fuero .Juzgo. 



uno à otro : primero , en el 
se hace y ordena hasta llegar á 
promulgarse, y en este tiempo se 
han de exáminar las qüalidades,, 
y condiciones que ha de tener la 
ley para que pueda merecer este 
nombre: segundo, después de ya 
promulgada, su fuerza en este t a 
so , y como debe ser entendida y 
observada : tercero , finalmente, 
quando dexa de tener fuerza , y 
entonces los modos, y motivos 
porque la pierde. Sigamos paso á 
paso estos tiempos por el orden 
natural de las cosas, y empezemos* 



L A L E T D E S B E Q U É 
empieza à ordenarse hasta su pro

mulgación. 

S i se mira él objeto primero y 
principal de la ley, y el de nues
tros Soberanos én establecerla, 
desde luego se conocerán las qua-
lidades que ha de tener para 
que pueda ser provechosa, porqué 
corno dice Santo Tomás, hablan
do de esta materia ( i ) , necesse 
est quod forma determinetur se~ 
cundum proportionem ad finem. E l 
fin de la ley, y el de los cui
dados paternales de nuestros So
beranos , es el bien y felicidad de 
todos sus vasallos. çc La razón que 
wnos movió, dice una ley de la 

(i) D i v , Thom, i . a. qucest. 6$, 
art, j . 



f>Recopilación ( i ) , à hacer leyes 
wfué porque por ellas la maldad 
«de los hombres fuese refrena-
nda, y la vida de los buenos 
nsea segura, y por miedo delá 
9> pena los malos se escusen de 
J?hacer mal"* 

San Isidoro hablando de la ley 
reduce à pocas palabras sus con
diciones (2): erít autem lex, dice^ 
honesta, justa, possibilis, secun-
dum naturam, secundum patrio 
consuetudinem , loco temporique 
conveniens^ necessària , utilis, ma
nifesta quoque ne aliquid per obs~ 
curitatem in captionem contineat, 
nullo privàto commodo, sed pro com-
muni civium utilitate conscripta* 

Aun las expresáron mas re
petida y claramente nuestros So
beranos en algunas de las mu-

'chas leyes que tratan sobre la 
materia, especialmente en el t i -

(1) Ley 2. tít. i. Iib. 2. de la Recop. 
(2) Sanet. Isid. lib. 5. etym, cap, 3. 

i t m i can. 2» Dis t . 4» 



(i28) 
tino segundo libro primero del 
Fuero Juzgo, en el sexto del l i 
bro primero del Fuero Real, en el 
primero de la Partida primera, y 
en el primero del libro segundo 
de la Recopilación* La primera de 
este título y libro dice así: >* la 
»>ley ama, y enseña las cosas que 
wson de Dios , y es fuente de en-
t> señamiento , y maestra de De-
wrecho y de justicia, y ordena-
»miento de buenas costumbres, 
w guia miento del pueblo y de su 
9f vida , y su efecto es mandar, 
^ vedar , punir ( i ) , y castigar, es 
wla ley común asi para varones 
»> como para mugeres de qual-
»quier edad y estado que sean, 
a y es también para los sabios 
f> como para los simples , y asi 
«para poblados como para los 
»yermos , y es guarda del Rey 

(i) Consentir dice la ley 16. t . u p. t* 
la qual está tomada en esta parte de la j * 
D. de Leg . ubi scriptum est permitiré. 



9t y de los pueblos i y debe la ley 
»>ser rhanifiesta , que todo hóm~ 
»bre la pueda entender , y què 
*> ninguno por ella reciba engaño, 
»y que sea convenible à la tier-
»>ra , y al tiempo, y honesta, de-
trecha, y provechosa." 

Pero no se contentaron los Le
gisladores con definir y prescribir 
estas y otras reglas (i). Son ad
mirables las precauciones que to
maron sobre tan digno objeto. Pa-̂  
ra conseguir mejor sus justos fi
nes , y que las leyes saliesen mas 
ajustadas , quisieron servirse del 
consejo de personas sabias, y bied 
intencionadas (2) : semejantes à 
aquel prudentísimo Teodosio de 
quien se lee en una ley del Có
digo (3) , que no se atrevia à 

(1) Ley 4. tit. 1. P. 1. y otras del 
mismo tit. Ley 2. tir. 6. lib. i* del Fue
ro Real. 

(a) Ley 5. y 13. tit. 1, P. 1, Ley 8. 
tit. 1. lib. 2. de la Recop. 

(3) Leg . 8. Coi. ds L e g . 



(T30) 
promulgar ninguna sin que antes 
viesen, y aprobasen su jusiicia los 
Proceres de Palacio, y el Senado» 
Así se advierte, que con el con
sejo de los sabios Ministros, que 
asisten á su lado, y de aquel Tr i 
bunal Supremo, que es la confian
za del Monarca, y el honor de la 
ísacion, se han visto salir por es
pacio de muchos siglos una série 
no interrumpida de establecimieo-
tos, cuya prudencia , y equidad 
admiran à quaiquiera que se de
tiene à considerarlos atentamente. 
Parece que los Legisladores al es
tablecer las leyes se hallan en 
todas partes, que lo vén , y an
tevén todo, y previenen con sus 
providencias hasta los casos mas 
difíciles, y complicados. Es me
nester no haber saludado las le
yes pátrias para no tener noticia 
de estas verdades. 

Mas aun no se han referido to
das las condiciones que debe tener 
la ley para que tenga fuerza 



Toda sü equidad y justicia no se
ría mas que un cuerpo muerto, 
si el Monarca no lo animase con 
su autoridad. Esta es la condi
ción , sin la qual no puede darse 
ley ; porque el Soberano solo, ò 
el que tenga su mandato es quien 
puede establecerla ( i ) : á la So
beranía es á quien pertenece la 
facultad de adoptar las providen
cias à la variedad de ios tiem
pos ( 2 ) , y este es uno de sus 
•principales atributos • (3). Así 
que, quando el Tribunal Supre
mo del Consejo, que es el de
positario de las leyes , y el que 
zeia sobre su mas exácto cumpli
miento, las hace, las ha de acom
pañar indispensablemente la con
sulta de S. M . , para que con su 

(1) Leyes 8. y 12. tit. 1. P. 1. Ley 2. 
tit, 1. P. 2. Ley 3. tit. 1. lib. 3. de la 
Recop. y otras. 
' (2) Real Ced. de 2, de julio de 

'1792 - — ' :- ~ * ' 
t. 3. tit. 2. lib. 3, 

12 



'(132) 
autoridad les dé fuerza , y provéi 
lo mas conveniente (i). 

Aun después de compuesta , y 
establecida la ley , le falta, so
bre los referidos requisitos, otro 
sin el qual no puede decirse obli
gatoria , este es el de su solem
ne publicación ( i ). Porque à la 
verdad ¿cómo podrá decirse que 
obliga una íey , de la qual no se 
tiene noticia ? ¿y cómo se podrá 
tener esta noticia, si no se comu
nica por medio de la promulga
ción ? Si se exceptúa la ley natu
ral, que nadie puede ignorar , por
que su Autor la grabó en nuestros 
corazones, no ha habido ley al
guna jamás que no se hiciese pa
tente à los que debian observar
la. Moysés trata de que los He-
bréos observen la ley escrita, y 
la intima y promulga à todo el 

(1) Ley 8. tit. i . líb. 2. de la Recop. 
(2) Real Decreto de 36 de Diciem

bre de 1790. 



^ '('33) , 
pueblo: Assumensque volumen Jos-
deris legit, audiente populo ( i ) : el 
Señor quiere que se anuncie su 
Evangelio, y suena ia trompeta 
de los Apostóles por todo el mun
do: In omnem terram exivit so~ 
nus eorum (2 ): esta fué la con
ducta de la Iglesia con sus le
yes (3): esta fué la? de los Roma
nos (4), y esta la de nuestros Mo
narcas.- N i podia suceder otra co
sa no pudiendo tener de otra suer
te noticia de las leyes. 

A esto se añade, que si no 
se publicasen , y hubiera liber
tad de observarlas , serla este 
un motivo para que à pretexto 
de ley y de su observancia, se 
introduxeran tamaños abusos v el 
mayor de todos usurpar este atri-

(1) Exod. cap. 4. v. 7, 
(2) Psaim, 18. v. 4. 
(3) ÇaP' Í3* de p m i t , et remis. Concil 

Trident. Ses. 24. reform, matrimon* 
cap. i . 

(4) L . x, D. áe Leg , Nov, 66» cap. 1. 



t • 3 % (134) 
buto de establecerlas al Soberano, 
Por esta razoa sin duela, se man
dó por un Auto Acordado (1), que 

, las leyes obliguen s í , y deban ser 
guardadas siempre que estuvieren 
publicadas por pragmática, cédu
la , orden, edicto, decreto, pro
visión (*), bando o pregon, man-r 
dado executar por los Magistra
dos ; pero que si alguno pusiese 
en execucion de propia autoridad 

(1) Auto Acordado dç Ï. de Abril 
de 17Ó7, 

(*) Son otros tantos modos de esta
blecer y promulgar las leyes, y según la 
materia que tratan , y la forma en que 
se expiden asi toman el nombre. Se lla
ma pragmática la ley que se promul
ga para remediar algun exceso o daño 
que se experimenta en el Reyno. De
creto , la orden del Rey que se ex
tiende en las Secretarias del Despacho, 
y la rubrica S. M. para participar sus 
resoluciones à los Tribunales de la Cor
te , a los Ministros y Xefes de la Ca
sa Real; y asi de los demás que se omi" 
ten por suponerse sabidos. 



alguna ley no publicada en la for
ma dicha, sea deaunciado desde 
luego, y las Justicias Ordinarias 
procedan contra é l , castigándole 
como reo de estado que se decla
ra por el misino Auto. 

Para que esta publicación se hi
ciese mas cumplidamente, se acor
dó por un Real Decreto (i) , que 
las Chancillerias, y Audiencias 
comuniquen las Cédulas, y de-
mas Reales órdenes generales à 
los Corregidores , y que estos las 
hagan reimprimir para embiar los 
competentes exemplares a los Pue
blos de sus Distritos. Asi que, 
qualquiera que sea la órden ò Real 
resolución, vémos que se publica 
de manera que llega à noticia de 
los que deben observarla* 

(i) Real Decreto de as. de Setiem
bre de 1770. 



(136) 
§. II. 

L A L E T D E S P U E S D E 
promulgada hasta que pierde, ; 

su fuerza, 

A l paso que la ley ni debe, ni 
puede ser observada mientras no 
se ha, publicado, obliga con toda 
su fuerza y debe ser observada 
luego que ha sido promulgada, 
y ha debido llegar à noticia de 
los que la han de obedecer. De
ben obedecerla todos los subditos 
del Soberano (i) , y los que no lo 
fuesen testarán también sujetos à 
sus leyes , si cometiesen algun de
lito en sus Dominios , tuviésen 
algun pleyto, ò celebrasen algun 
contrato (2). Aun los estrangeros 

.•.transeúntes, que no presten el ju
ramento de fidelidad y vasaliage, 

(1) Ley 11. tit. 1. P. 1. Ley 3. tir i. 
lib. 2, de la Recop. Auto 1. tit, 1. Ub 2. 
y otras muchas. 

(2} Ley I Í . cit. del mismo tit» P. 



y que por tanto no se reputati 
subditos , deberán prestarlo de su-

- misión y obedienGia al Rey , y 
leyes de España en quanto mira 
à su política, gobierno , y traa» 
quilidad , y evitar çl daño de ter
cero (i). 

Promulgada la ley , nada se 
puede alegar que nos escuse de su 
observancia (2): de nada servirá 
decir que 110 está en uso, y que 
no ha sido guardada , porque so
bre no teuer ningún influxo en la 
ley , ni por sil esencia , ni por 
sus efectos la aceptación del pue
blo ( 3 ) , hay un Auto Acorda
do (4) que manda expresamente 

(1) Real Ced. de 20 de Julio de 1791. 
y su instrucción y declarácicmes. 

(2) Ley 3. tit. 1. iib. 2. dei Fuero Juz
go. Ley 4. tit. 6. Iib. 1. del Fuero Real 
ley 14. tit. ,1 P, 1. Ley 2. tit. 1. Iib. a, 
xde la • Recopilación./' 

(3) Instit. pract. cit. p. 1. cap. 1« 
núxn. 32, 

(A) Amo 2. tit, 1. Iib, s»' 



Sfque todas las leyes del Reyno 
« que expresamente no se hallen 
«derogadas por otras posteriores, 
«se deban observar literalmente, 
«sin que pueda admitirse la escu-
«sa de decir, que no están en 
«uso." Asi que, nadie se escusa-
rá de las penas que hay estable
cidas por las leyes por decir que 
las ignoraba ( i ) . Solamente las 
personas señaladas por e| mismo 
derecho podrán escusarse: tales 
son los locos, y los fatuos(2), y 
por la misma razón todos los que, 
por qualquier motivo que sea, es
tén privados de todo juicio: los 
impúberos en los delitos que ofen
diesen la castidad, y si fuesen 
menores de diez años y medio 
en todos indistintamente (3); bien 
que aunque no se sujeten á la pe
na ordinaria , deberán ser casti
gados con un castigo leve y pa-

( t ) Ley 14. tit. i.P. k", 
(2) Ley 1$. tit. Í. P. u 
(3) La misma. 



i129) 
ternal, y á proporción de la ma^ 
licia del que lo cometiese : se es
cusan también los pastores , y rus-
ticos que viviesen en despobla-? 
dos respecto de aquellas le
yes que fun4ada y prudentemen
te se contempla no pueden saber: 
los meíiore? de veinte y cinco años 
en los contratos, y juicios en 
causas civiles para no ser perju
dicados ( 2 ) : y en general todos 
los que estuviesen exentos por pri
vilegio del que las establece (3). 
Pero no siendo en estos casos xi 
otros semejantes, no puede pres
cindir impunemente el súbdito de 
obedecerlas. , 

Para observarlas debidamen
te se hace preciso no sola
mente saberlas, sino entender
las. %t Por ende dixeron 4 los sá-

bios, refiere una ley de Partid 

(1) La misma. 
(2) Tit. 25. P. s.tit. 19. P. 5. 
(3) Ley 2. y 28. tit. 18. p. j . 



, x . Cr4o) 
f>às. (t),queel saber las leyes non 
"es tan solamente en aprender, è 
^decorar las letras deilas mas en 
" saber el verdadero entendimiento 
»>deJias,?. Para esto se han de te-
uer presentes ciertas reglas. Pri
mera , no interpretar la ley clara. 
Segunda, tomar sus palabras se
gún su propia significación, si por 
otra parte no consta , que quiso 
otra cosa el Legislador, Terce
ra , y es consiguiente à la que 
antecede, si consta de la mente 
del Legislador , se ha de hacer 
}a interpretación según ella, mas 
bien que no según las palabras de 
la ley , porque la voluntad del 
que la establece es un norte que 
nunca se debe perder de vista: la 
mente del Legislador se colige de 
la materia de la ley , de las cir
cunstancias de las personas , tlera« 

(i) Ley 9. tit. 1. P. i . Sçire leges non 
est earuin ver ha t enere , sed vim tt gotes-* 
tatem^ltAé, D . de Leg* 



('40 
pos, y lugares, y principalmente 
de la razón de la ley , y de la 
utilidad pública. Quarta, exámi-
nar lo que se observó después de 
su promulgación , y en ios tiem
pos ulteriores, óptima ením est le~ 
gum interpres consuetudo (i). Quin
ta, entender la misma disposición 
de ley donde hay la misma ra
zón. Sexta, tener presente que no 
es retroactiva, sino dispositiva 
para lo venidero (2), à no ser que 
se exprese otra cosa en la misma 
ley. Séptima, tener mas conside
ración de la equidad que no del 
rigor del derecho, pero sin faltar 
de modo alguno à la ley. Oc
tava , la ley posterior se entien
de que no deroga de la anterior, 
sino aquello que expresa. Nona, 
el argumento à contrario sensu 
tendrá fuerza, si no está determi·?» 

(1) L . 57- D i g . de Leg. 
(a) Real Decreto de 16. de Diciem

bre de 17^0., y otras leyes anteriores. 



otra cosa , ó no se 
algun inconveniente. Decima ,"ea 
las materias favorables se ha de 
entender con extensión , sino es 
que por esta inteligencia se de
fraude la ley, ò se vea en ella 
lo contrario. Undécima, en las 
penales al Contrarío, se ha de 
entender estrechamente , y sin 
acomodarla à casos semejantes. 
Duodécima , en los casos du
dosos será muy conducente la 
conformidad , y combinación 
de otros semejantes que los de
clareu* 

Estas y otras regías f ciue se 
hallan en los Cuerpos de los De
rechos , y están sacadas de la mis
ma naturaleza de las cosas, po
drán servir manejadas diestramen
te para la debida inteligencia, y 
observancia de la ley. E l que tra -
tase de interpretarla, y acomo
darla al caso que desea, podrá. 



Có
dice Mayáns (i), apartar del asun-
» 1 0 de la ley lo que es imperti-
wnente ò ageao de ella, explicar 
silo obscuro, distinguirlo ambi-
»güo , refutar lo falso, y notar 
«lo inconseqüente. Si con todo 
«esto4 de lo qual deberá hacer 
» uso con toda discreción, no pue-
??de aplicar la ley al asunto de 
«manera que no dexe duda al 
«Juez que ha de juzgar, necesa-
« riameote se ha de acudir al Le-
« gislador, que es à quien única» 
«mente toca , para que decidá 
«aquella duda, que no puede .des* 
«-ataav- <~.. ,; -4 onnÍ .-x:.^ • ^ t i l 

Aunque la ley se presente lle
na de inconvenientes y dificulta
des en su execucion, los que la 
han de observar ò interpretar no 
.pueden hacer mas que represen-
ta ríos ò advertirlos, à fin de que 
el Soberano ios remedie* Quando 

(i).; D. Gregorio Mayáns en la car
ta 75<i cit, tom. . 



(i44) 
se éÈtahïeÓen las leyes, decía De-
mostenes, citado por uü sábio y 
zeloso Magistrado (i) , sé pesa 
ffienudamente la necesidad Jy utíli~ 
dad de ellas-,y por tanto una vez 
promulgadas se han de observar 
y obedecer, doctrina muy confor
me à la de un Santo Padre ^ que 
escribía (2) : in istis temporalibus 
legibus quamquam de bis homines 
judicent cum eas instituunt, ta-* 
rnen cum fuerint institut ce et fir
mat ce , non l ice bit judici de ipsis 
judicaré, sed secundum ipsas. E l 
primer cargo del Juez es en sen
tir de Justiniano (3), juzgar se
gún la ley: et quidem in primis* 
dice, illud observare debet jw 

(1) El citado Señor Puig de Sampet 
en el Discurso que pronunció siend® 
Presidente de la Real Chancilleria de 
Granada, sobre la importancia de la ai-* 
ministracion de justicia. 

(2) D i v , Aug* can. 3. dist. 4. 
( 3 ) § . init. Inst, de oficio jud. • 



(i45> 
dex , ne aliter judícet, quam 'íe~ 
giln¿s:v.::prod¡tum est» 

N i à pretexto de equidad hay 
que decir , que se puede hacer 
otra cosa , porque la verdadera 
equidad consiste en seguir el es-, 
píritu de las leyes. Se ofrecen, es 
verdad , algunos casos que por sus 
circunstancias merecerían no es
tar cornprehendidos en una ley 
general ; pero si entonces pide 
una equidad singular otra cosa,, 
la equidad de la utilidad pública 
pide, que el interés particular, 
ceda al bien público. 

No dexan que responder las-
enérgicas reflexiones que hace so
bre este asunto el Señor Viegas 
en aquel Discurso ya citado (i), cu
yo objeto es el mas exacto cum-. 
plimiento de las leyes. Son de
masiado al propósito sus reflexió-, 
nes para que yo dexe de copiar 
algunas. "Dirán, que es ageno" 

(i) Discurso sobre el foro. 



(asi escribe quando toca los tes» 
lamentos imperfectos por i a so-
lemnes) "de la justicia , de la 
9) buena fé, y de ía senci'iléz que 
"debe reynar en los negocios, 
«desamparar la causa de la ver-
«dad por una solemnidad omiti-
"da , y no solo lo dirán , sino 
»que lo dicen , y lo encarecen; 
» pero todo eso podia ser tan bue-
al no para decírselo al Legislador 
»que hizo la ley, como es in» 
«oportuno para el que ha de juz-
«gar por ella , puede ser que esas 
9) consideraciones hubieran hecho 
«que se dictase de otro modo; 
« pero si ya no se hizo, ¿qué ar-
»bit rio nos queda para dexar de 
«darle execucíoa? E l que el Le-
«gislador no hiciese una ley en 
«nuestra opinión buena , ; podrá 
«justificar el que nosotros demos 

' «una sentencia mala? Una cosa 
«es dar consejos à Legisladores, y 
«otra dar regias à Jueces. £i con» 
«ceder al que juzga facultad pa-



(%. 
rà mejorar él cálculo del Legís-

»lador, es derogar de una vez 
9? toda la legislación , autorizar 
»los arbitrios, y hacer Legisla-
w dores á los Jueces ¿sería otro el 
j> efecto de una constitución, que 
^ dando las leyes por no escritas, 
»les concediese la facultad de ha-
s>cer en cada negocio lo que me-
?>jor les pareciese?.... Siempre es 
tf cierto que la causa de la verdad 
« está incomparablemente mas ase-
9)gurada en las fórmulas, y en 
??la execucion exacta de las le-
«yes , que en la libertad de ar-
»bitrar , porque si à manos del 
»rigor de una fórmula , ò de la 

escrupulosa execucion de una 
" ley, perece por exemplo la vo-
»luntad de un testador mal ex-
»pilcada, en la libertad de tes-
r tar y en la de executar de qual-
>} quier modo la ley de los tes-
«lamentos , se autorizaría mil ve-

ees como voluntad la que no lo 
K 3 



• • i . 
uñiese ; este cálculo es la pruden--
»cm, la discretísima cautela, la-
5? previsión con que obró la ley, 
» y la que no reconocen, ni pueden 
»alcanzar los que lloran la pér-
«dida de un testamento por no 
»considerar quantos testamentos 
>? falsos podrían esperar su cano-
?>nizacion de aquella misma in-
??dulgencia,\ 

Pero à la verdad , arrebatado 
de una especie de embeleso ácia 
los dicursos de este Sábio, se alar
ga el mío mas de lo que debe. Con
cluyamos , pues, que por masque 
compita la utilidad privada con la 
pública, jamás puede debilitar la 
fuerza de la ley, ni esta puede de-
xar de ser observada : quando se 
quisiesen conciliar ambas utili
dad es. se ha de acudir indispen
sablemente al Soberano , á quien 
asi como compete privativamen
te la potestad de establecer las 
leyes , toca también el enmendar-



las, corregirlas , decíararlasy y de
rogarlas ( i ) ; que es el tercer tiem
po en que vamos-áiconsiderar bre
vemente la ley, • * -

: . • ": ' • i . í í í . • 

'ZA L E T Q U A N D O P I E R D E 
su fuerza. 

*or lo que acabamos de ver, 
pierde su fuerza la l e y , y cesa 
enteramente, lo primero', por su 

.derogación , quando es derogada 
por el Soberano' que , la estable
ció ( 2 ) ; lo segundo , por otra 
mieva.,,contraria,, a- la-que Üabia 
establecida (3), en cuyo caso si 
la ley posterior es particular so-

(1) Leyes; del tit. 1. P. 1. Ley 3. 
tit. r. l ib . 2. de ia Recop., y otras 
j a citadas. 

(2) Aut. 1. tit., 1. l ib. 2. Aut. 3« 
tit. 2. l ib . 3. con otras varias leyes, 

(3) Ley 6, tit. 3. P. 1. 



lo derogará la general en aquel 
Pueblo ò Pueblos para los qua-
les se establece, y si fuese gene
ral no derogará la particular, 
sino es que se exprese otra cosa 
aunque sea con generalidades; 
tercero cesa por privilegio ò dis
pensa , respecto de aquel à quieh 
se ha concedido: qüarto por cos
tumbre contraria, si esta fuese le
gítima ( i ) ; y por último cesa 
quando cesa absoluta y general
mente la causa porque se estable
ció (2), porque entonces sobre 
faltar la razón de la ley, se cree 
que falta también la voluntad 
del Soberano, requisitos ambos 
sin los que no puede darse ley? 

(1) Ley 238. de las de Estilo. 
(2) - Suarez lih. 6, cap. 9. núm. 5. de 

Leg. Div. Thom, 1. 2. qucest, 103. art. 4, 
ad 3. Retrobatío_ quidem fit pracedentis 
niandati propter infirmitatem ejus et inu-
tilitatem. Div, Paul, Epist, ad Hebra, 
cap. 7. v, 18, 



U n ) 
E l no uso, como que es una me
ra negación sin fundamento de 
hecho positivo , no puede quitar 
la fuerza à la ley (Í). 

§. IV. 

Z E T E S PARTICULARES. 

unque por su naturaleza la ley 
sea general , sin embargo hay 
ciertas órdenes y reglamentos par
ticulares , que aunque no se com
prebendan baxo el nombre pro
pio de leyes, tienen la misma 
fuerza que si lo fuesen (2), res
pecto de las personas, Cuerpos, 
ò Pueblos á quienes se dirigen ò 
conceden, y lo que es mas, que 
al paso que estos deben obser
varlas, 0 pueden hacer uso de 
ellas,deben respetarlas todos, y 

(1) Auto 2. tit, 1. lib. 3. 
(2) Ley 28. tit. 18. P. 



no turbar su exercicio y uso à 
los que las tienen. 

Se infiere, pues, de lo dicho,que 
las leyes unas son generales y 
otras particulares. A esta clase 
pertenecen los Estatutos, íi Or
denanzas que las Comunidades par
ticulares tienen para su dirección, 
ya sean Ciudades , Villas ò Lu
gares , Universidades, Colegios, 
ò qoalquiera otro Cuerpo ò Gre
mio. Para, que estos estatutos u 
•órdeiianzas tengan • fuerza , es ab
solutamente necesaria la apro
bación Real (i), porque sin ella, 
asi como no puede haber leyes 
generales, no puede haberlas tara-
poco particulares. 

Pertenecen también à esta 
clase otras , que se distinguea 
con el nombre de privilegios, 
quasi privat¿e kges. Privilegio es 
una coosdtucioo del Soberano, que 
coacede algun favor ò gracia es-

(i) Ley. 8. tk. i . lib. 7. de la Recop. 



pecial sobre el derecho común, y 
por esto suele llamarse ley priva
da. Nadie puede concederlo sino 
es el Soberano, y lo concede quan-
do perdona à alguno la pena me
recida , y quando concede que 
alguna persona goze de honor, 
dignidad , imunidad , libertad , ò 
esencion de aquellas cosas que 
incumben à los demás, ò que no 
se les permiten (i). 

Los privilegios unos son rea
les , y otros personales : reales son 
los que se conceden à cierto cuer
po, ò à algunas personas mas por 
razón de su estado y ciase que 
no por otra cosa ; tales son los 
concedidos à los Militares, y à 
los Estudiantes en su respectivo 
fuero y à los Nobles, y á las 
mu ge res en ciertos casos. Estos, 
como que están concedidos al to
do directa y primariamente, y 
secundariamente à cada uno ea 

(i) Leyes 49. 50. y 51. tit. 18. p. 3. 



particular, no se acaban por la 
muerte de algun particular que lo 
ha gozado , sino que continúa 
del mismo modo en los demás, 
y en los que les succeden co
mo radicado en el todo. Los 
personales son los concedidos à 
alguno ò à algunos en particu
lar , y como que solo se tuvo 
consideración de la persona , se 
acaban por muerte de la misma, 
y no pasan à sus succesores, sino 
«es que se especifique en el privi
legio lo contrario, (i). 

Estas leyes particulares de que 
hemos hablado, no admiten, dice 
el Castro (2), en su interpretación 
ensanche alguno, pues su com-
prehension se halla reducida al 
corto recinto dé los términos en 
que están concebidas; sin que 
de ellos pueda salir à otros casos, 
aunque milite la misma o superior 

(1) Reg. 27. tit. fin. part. 7. 
(2) Discursos crit. iib. 2. discurs. 4. 



razón. Este rigor, continúa el mis* 
mo, se lo merecen bien por des» 
viarse de las leyes generales por 
donde se rige la sociedad. 

Los privilegios pierden su fuer
za por las mismas causas que la 
ley, y además la pierden, pri
mero , si ios renuncian los privi
legiados expresa ò tácitamente, 
que es no psando de ellos por 
espacio de algunos años ; con es
ta diferencia que si se usaron en 
algun tiempo , se pierden , dexan-
do de usarlos después por espacio 
de 30 años, pero si desde el dia 
de su concesión hubiesen dexado 
de usarse, se pierden por él 
de 10 0 30, según la naturale
za del privilegio (1) : segundo, 
abusando de ellos; y tercero últi
mamente, cumplido el tiempo 
para el que se concedieron, si 
fuesen temporales, bien que en es-

(1) Ley 42. tit, 18. p. 3. L. 3. tit. 7. 



ta parte lo mismo sucede con las 
leyes temporales. 

CAPITULO SEGUNDO 

D E L A C O S T U M B R E . 

i l Derecho no escrito, se dis
tingue con el nombre propio de 
costumbre, y se define un dere
cho introducido por el largo uso 
del puebio autorizado por el So
berano (i). Se deoominó costum
bre en latin consuetudo del verbo 
consuesco , sive consuefacio, id es£ 
szmul ac stepíus fació, porque co
mo se dirá luego , se iutroduce 
çon la repetición y freqüència de 
actos practicados por todo , ò la 
mayor parte del Reyno, si la 
costumbre es general (2), ò por 
algun Pueblo ò Pueblos, si sola-

( Í ) Mesacit. Üb. 2. cap. 5. núm. 60* 
(2) Ley 5. tit. 2. p. 3. 



mente es especial; de lo que se* 
infiere que la costumbre se di
vide como la ley en general y 
particular (i). 

Entenderémos todavía me
jor lo que es costumbre si con
sideramos que hay una de hecho 
y otra de derecho. Costumbre de 
hecho es el hecho ò hechos mis
mos reiterados del pueblo, y por1 
decirlo mejor, el uso repetido, ò 
la freqüentacion de actos practi
cados por el pueblo , pero sin 
obligación todavía: y esta cos
tumbre llamada tal por San Isi
doro (2 ) , quia in communi usu est, 
es el uso de que habla la ley-
primera titulo segundo partida 
primera, describiéndolo " cosa que 
«nasce de aquellas cosas que los 
" ornes dicen 0 facen continuamen-
^ te por gran d tiempo^. 

Este uso, 0 costumbre de he- ? 

(1) Ley 6. tit. 2. p. 3. 
(2) Can. $ .P is t . 1» 1 



cho, es el camino que conduce 
à la costumbre de derecho, la 
causa de toda costumbre, y de 
su introducción. Por esto se defi
ne bien en otra ley de Partida (i) 
la costumbre de derecho , un de
recho introducido por el uso , ò 
lo qué vale lo mismo , un de
recho que nace del uso repetido 
ò de lá reiteración de ciertos he
chos practicados largo tiempo 
por eí pueblo con consentimiento 
del Rey¿ 

Como la costumbre dé dere
cho sea una especie de ley, coa 
sola la diferencia del nombre, y 
del modo en su establecimiento^ 
de aquí es, que se debe conside
rar lo mismo que la ley, y se 
sujeta, en lo que no es incompa
tible, à las mismas observacio
nes. Veamos , pues , baxo este con» 
cepto , y por los mismos pasos, 
çomo se introduce la costum-

(i) Ley 4. tit. 3. p. i . 



bre", su fuerza después de intro 
ducida, y los modos y causas 
porque la pierde, que son los 
tres tiempos en que hemos consi
derado la ley. Es verdad , que co
mo en los dos últimos no se di
ferencian , apenas tenemos que 
tratar mas que del primero. 

A quatro cosas hemos de re
ducir para mayor claridad to
das las que se necesitan para in
troducir la costumbre: primera, 
la práctica y repetición de algunos 
actos; segunda, su continuación y 
duración: tercera , la razón, y equi
dad de la costumbre: y la quar
ta , por último , la autoridad del 
Legislador , que la apruebe à lo 
ménos tácitamente. 

Se necesita la práctica y re
petición de ciertos actos, porque 
este es el principio de la costum
bre, y sin éste no se puedecaminar 
à introducirla: cujusque rei po~ 
tissima pars principium est, de-



cía el Jurisconsulto Gayo (i). Es
tos hechos en su principio, así 
como en su continuación y du
ración , han de ser manifiestos, 
usados públicamente , y con áni
mo de introducir costumbre (2): 
han de ser uniformes, porque de 
lo contrario no podria resultar 
una costumbre cierta ; y han de 
ser de tal naturaleza, que puedan 
causar algun bien (3). E l núme
ro de actos , lo han de decir al 
Juez (con presencia de estos, y de 
los demás requisitos) las circuns
tancias , los tiempos, las perso
nas , y los lugares, porque hasta 
ahora no está determinado , ni es 
materia fácilmente susceptible de 
una determinación fixa. 

Es necesaria la continuación 

(1) L . 1. de orig. J u r . 
(2) Ley 2. tit. 2. part. 1. Ley 5. del 

mismo tit. 
(3) Ley 3. del mismo tit. y part. 



(ISÏ) 
f duración de estos actos, para 
que de este modo pueda llegar á 
conocerse si es útil ò no la cos
tumbre , pues à no serlo es de 
creer, que rio se continuaría, quan
do por el contrario con la prácti
ca acredita el pueblo , que le es 
conveniente. La duración de tiem
po debe ser diez años entre pre
sentes, y veinte entre ausentes (i), 
que quiere decir, diez estando pre
sente el Legislador , y veinte es
tando ausente. 

Pero ni la practica de los ac
tos , ni su reiteración , y conti
nuación , ni su uniformidad , y 
duración son bastantes por sí pa
ja introducir la costumbre. Es 
necesario ademas , que la acom
pañen la razón y la equidad, que 
son el fundamento y apoyo de 
todo derecho (2). Por tanto la 

(1) Ley 5. tit. 2. p. t . 
(3) i . s. D . de L e g . L . 5. cit. 

1 v;h L 



(> 
costumbre contra el derecho na
tural, ò divino, ò contra las bue
nas costumbres, no podrá llamar» 
se sino corruptela, y vicio , tanto 
mas detestable quanto fuese mas 
larga su duración : quia tantògra-
inora sunt peccata , quantò diu~ 
tius anlmam detinent alUgütam (ij , 
y como dice una ley de Parti
da (2) "quanto mayor tiempo orne 
»nisa facer mal, tanto es mayor 

el yerro que .face contra Dios 
9>è el Rey, è la tierra, è contra 
»sí mesmo". Y entonces se podrá 
decir, que la costumbre es justa, 
y está fundada en razón, quando 
tenga las condiciones de la ley, y 
que son comunes à todo derecho. 

Finalmente es necesaria des
pués de todas estas dosas, la au
toridad del Legislador , es decir, 
su consentimiento tácito ò expre-

(1) Cap. 11. de Consuetud» 
(1} Ley 5. cit. 



(163) 
so (i). Este es eí complemento 
de la costumbre, y como el úl
timo sello sin el qual D i puede 
tener fuerza , ni puede merecer 
ei nombre de legítima , porque 
él Soberano solo, es el Autor de 
la ley, y no hay otra diferencia 
entre la que tiene este nombre, 
y ia que se llama costumbre, que 
la accidental de ser expresa , y 
manifiesta la voluntad en el esta
blecimiento de la primera , y tá
cita , pero igualmente cierta y no
toria , en la introducción de la 
segunda (2). Los tres requisitos 
primeros, 0 condiciones de que 
hemos hablado, no son mas que 
un testimonio que llegando à no
ticia del Rey, lo inclina à dis
poner por su nativa voluntad y 
autoridad, que se observe lo que 
por experiencia y uso de largo 

, (1) La misma. 
(?) Ley 6, tit. 2. p. r. 



tiempo se considera de mayor utili
dad y conveniencia al pueblo (i). 

Hay algunos, que sjbre las 
condiciones referidas piden queia 
costumbre haya sido confirmada 
por dos sentencias. Fundan su opi
nión en las siguientes palabras de 
la ley quinta titulo segundo Par
tida primera:::: é debe sçr tenida^ 
è guardada por costumbre si en es
te tiempo fueren dados dos juicios 
por ella. Si los que opinan asi hu
biesen reflexionado sobre las que 
se siguen inmediatamente, acaso 
hubieran sido de parecer contra
rio, E esto mesmo serie, continúa 
la ley, quando contra tal costum
bre en el tiempo sobredicho algu
no porfiase su demanda , ò su que
rella , d di xe se que non era gos* 
tumbre, è el judgador ante quien 
acaesciese tal contienda non reci-

(i) El Excmo. Sr. Conde de la Ca
ñada ea las Insi.it. citadas. 
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l·lese tales querellas como estas, b 
juzgase que era costumbre en todo 
refusando las razones de aquellos 
que las querien contradecir. Todo 
esto significa , que en el primer 
caso las dos sentencias no son mas 
que una prueba confirmatoria de 
la costumbre, que para nada ne
cesita sino para mayor abunda
miento , claridad, y recomenda
ción ; porque si en el segundo suce
de lo mismo, è esto mesmo serie, y 
en éste no hay ninguna sentencia, 
è el juzgador non recibiese tales 
querellas, yo no sé que pueda es
tar mas terminante ni mas clara 
la cosa, ni por qué han de decir 
que son menester sentencias. 

Concluyamos , pues , de todo 
esto, que quando en la costum
bre concurran , primero , la prác
tica y repetición de actos, segun
do , su continuación y duración, 
tercero, la razón y la equidad, 
y quarío por último, el consea-



(i66) 
timiento del Legislador, entonces 
podrá decirse que es legítima, ya 
sea la costumbre conforme à la 
ley, ya sea contraria, ò ya so
bre materia no prevenida ni tra
tada por la ley , que ?on las tres 
especies de costumbres que señalan 
Jos intérpretes con los nombres de 
secundum legem, contra legem, & 
prceter legem, y se hallan ex
presadas en nuestras leyes (i) . 

Entónces yá , después de in
troducida legítimamente, la cos
tumbre será otra ley (2), tendrá 
la misma fuerza , deberá ser ob
servada del mismo modo, y la 
perderá por los mismos pasos. Es
tos son puntualmente los dos úl
timos tiempos en que debíamos 
considerarla, y en los que la ley 
y la costumbre se gobiernan por 
unas mismas reglas en todo aque-

( 0 Ley 6. tit. 2. p. 1* 
( 2 ) La misma. 



lio que se compadecen. 
Hed aqui ya tratado el De

recho Pátrio, como convenia à 
la regeneración de su estudio* 
Un estudio que renace ahora , à 
lo menos en quanto à su forma 
pública en las Universidades, no 
podía ser tratado mejor ni menos 
que poniendo de manifiesto las 
fuentes de este Derecho, la obli
gación de saberlo , y el modo 
de estudiarlo, y entenderlo. Es
tos son los conatos de las leyes, 
y de sus Ministros, dirigidos to
dos à nuestra felicidad, la qual 
consiste en saber bien las leyes, 
y cumplirlas exactamente. 

O. S. C. S. R. E . 






















